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8393 RESOLUCION de 10 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.821 la gafa de montura tipo universal. para protección
contra impactos, marca «~bol». modelo «Sey-Suv» fabri
cada y preffll1ada por la Empresa «Seybol, Sociedad
Anónima», de AlonsOlegui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
.homologación de dicha gafa de montura tipo universal, para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en laOrden de 17 de mayo
de 1974 (<<lloletln Oficial del &tadooo del 29), sobre llomologación de los
medios de protección personal de Jos trablijadores, se ha dietado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologarla gafa de montura tipo universal, para protec~

ción contra impactos, marca «Seybo~ modelo Sey-Suv, en sus tres
lamanos: «Pequeno» (P), «Mediano» (1l() Y «GraDde>o (O), fahricada y
presentada por la Empresa <&ybo~ Sociedad Aa6ni!Dll!'J con domicilio
en Alonsoteguí·Baracaldo (Vizcaya), carretera IIilbao-valmaseda kiló
metro 9 (EIkartegi), como aafa de montunl tipo univenal, para protec·
ción contra impactos, clasiBc6ndose como de clue e por la resistencia
de sus oculares frente a impactos y por su protección adicional
como 333.

Segundo.-Cada gafa de protección de dielles modelo, marca, elasm·
cación de sus oculares frente a impactoS y prp,teeción adicional. llevará
marcada de fonna permenente en cada uno de sus oculares la letra e y
en una de sus patiUas de sujeción, marcada de forma iodelehle, la
siguiente inscripción: «M.T.- Horno\. 2.821.-1C-3·89.-Seybol/SeY·
Suv/333».

Lo que se hace público para g;neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa~

ción de los medios de protección personal de los tmbajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16, de «Gafas de mODtura tipo universal
para protección contra impactoD, aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 10 de marzo de 1989.-E1 Director general, Carlos Navarro
Upez.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectil.'o para el año 1988 de la Empresa
«l¡.{ontero Kaifer. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Montero Kaefer, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 29 de marzo de 1988, de una
parte por la Dirección de la Empresa,. en representación de la misma,
y de: otra, por el Comité de la Empresa, en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dISpuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Dispone su publicacin en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
Upez.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
<,MONTERO KAEFER, SOCIEDAD ANONIMA PARA 1988

CAPITULO PRIMERO

Artículo L° Objeto.-El presente Convenio Colectivo, y dadas las
caraeteristicas de la Empresa, qu~ ~r tratarse de Compañía de montaje
de aislamientos cuenta coil trabajadores itinerantes en todo el territono
español" tiene por objeto establecer y regular las condiciones de trabajo
de sus productores a través de una nonnativa específi~y adecuada a sus
relaciones laborales, fomentando el sentido de la unidad de producción.

CAPITULO II

Disposiciones generales

Art. 2.° Ambito personal.-El presente Convenio Colectivo es de
aplicación a todos los trabajadores de plantilla que estén adscritos a los
servicios centrales de esta Empresa en Arrigorriaga (Vizcaya) y a los
Centros de trabajo de Madrid Cádiz y El Ferrol (La Coruña).

Art. 3.° Ambito terriloriQJ.~E1 presente Convenio Colectivo afecta
en sus propios términos a todo el personal de los incluidos en el campo
de aplicación señalado en el articulo anterior, que preste servicios para
la Empresa firmante en cualquier lugar del territorio español.

Art. 4.° Ambito tempara/.-El presente Convenio entrará en vigor
una vez firmado y registrado.

Art. S.o Entrada en vigor.-No obstante lo establecido en el artículo
anterior, las condiciones económicas se aplicarán con efectos retroacti
vos al 1 de enero de 1988.

Art. 6.° Vigencia.-La vigencia del presente Convenio Colectivo se
establece en un año, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre de 1988,
siendo prorropble de año en afio, siempre ~ue no se denuncie debida
y reglamentanamente su vigencia por cualquiera de las partes,. con tres
meses de antelación a la fecha de su vencimíento de forma fehaciente.

En el caso. de denuncia del presente Convenio, las negociaciones se
iniciarán por ambas panes, con la mejor buena fe, a la expiración de la
vigencia de este Convenio. "

Art. 7.° Vinculación a la totalidad.-Las condiciones pactadas
forman un todo ofJánico e indivisible y, a efectos de su aplicación
práctica. serán consIderadas globalmente.

En el sUPue$to de que la autoridad laboral, haciendo uso de sus
facultades, no homologara alguno de sus pactos, el presente Convenio
quedaría sin efbcto, debiendo procederse a la recoosideración de su total
contenido.

Art. 8.° Garantía «ad personan».-En el supuesto de que algún
trabajador, en el momento de la entrada en vigor de este Convenio,
tuviese reconocidas condiciones que, consideradas en su conjunto y en
cómputo anual, resultasen más beneficiosas a 10 que le correspondiese
por aplicación del mismo, el interesado tendrá derecho a Que se le
mantengan y respeten, con carácter estrictamente personal, las condicio
nes más favorables que viniese disfrutando, con independencia de las
económicas. que serán absorbidas y compensadas en cómputo anuaL

Art. 9.° A.bsorción y compensación.-Por ser en su conjunto más
benefiosas para los trabajadores, las condiciones acordadas en el
presente Convenio, que las que hasta el momento venían disfrutando,
será éste totalmente aplicable en las materias Que en el mismo se
regulan, revocando y sustituyendo a cuantas normas se hayan estable
cido y estén vigentes en la fecha de su entrada en vigor, quedando, por
tanto, sin efecto cualquier disposición anterior, legal o convencional,
que se oponga a 10 establecido' en este Convenio.

No obstante y, en 10110 previsto en este Convenio, será de aplicación
el Estatuto de los Trabajadores, y supletoriamente lo establecido en la
Ordenanza Laboral de la Construcción, y sus posibles futuras modifica-
ciones. .

Las mejoras. económicas o no, de" cualquier índole, que pudieran
establerse por las disposiciones legales o convencionales, serán absorbi
das y compensadas por lo establecido en conjunto y, en cómputo -anual,
en este Convenio.

La Comisión Paritaria, constituida para la vigilancia y seguimiento
de este Convenio, será competente para conocer e interpretar cuantas
cuestiones surgieran por la aplicación de este artículo.

Art. JO. Contraprestación.-En contraprestación a las mejoras intro
ducidas en este Convenio los trabajadores se comprometen a garantizar
los rendimientos mínimos de productividad y la producción, seg1ln se
establecerá en las unidades de rendimientos de las tablas que se pacten
durante la vigencia del presente Convenio y que se anexionarán al
mismo.

CAPITULO 1II

Clasificación del personal

Art. 11. A) Por su permanencia en la Empresa: El personal que
presta sus servicios dentro del ámbito de o1J3-nización y dirección de la
Empresa «Montero Kaefer, Sociedad Anómma», se clasificará según el
carácter de su permanencia en la misma en:

1. Fijos de plantilla.-Es el que presta sus servicios en la Empresa
permanentemente r por tiempo indefinido una vez superado el periodo
de prueba estableado en el presente Convenio.

2. Para obra o servicio determinado.-Es el trabajador contratado
expresamente y con carácter exclusivo para una obra- o servicio
determinado o aspectos parciales y concretos de los mismos, y cuya
permanencia en la Empresa queda limitada inexorablemente a la de la
duración de la obra o servicio o a la de los aspectos parciales y concretos
de los mismos.

3. Por tiempo cierto y determinado.-Es el trabajador que presta sus
servicios por un tiempo cierto y determinado, expresa y exclusivamente.
aun tratándose de trabajos y actividades normales habituales y e:!:pecífi
cas de carácter contilU,lo y permanente en la Empresa, bien sea por
circunstancias del mercado, acumulación de tareas., exceso de pedidos o
cualesquiera razones qpe así lo exigieran, y cuya permanencia en la
Empresa quedará limitada a un máximo de seis meses, dentro de un
periodo de doce meses. Estos trabajadores serán solicitados a las
Oficinas de Empleo. Si son contratados exclusivamente por el mínimo
de tiempo que la ley establece en cada momento, éstos no serán
perceptores del- subsidio de desempleo. <

Estos trabajadores podrán prorrogar su permanencia en la Empresa,
de conformidaO. con lo que se establezca, antes del vencimiento del plazo



Estas categorías profesionales son meramente enunciativas, sin que,
en ningún momento, tengan que s~r cubit:'nas en su ,otdid8d por la
Empres;t, si en su organización no existieran las funciones COJTCSpOl1
dientes o si sus. necesidades no lo Ul.:onseja:an.

para el que fueron contratados y sin que, en ningün caso, cambie la
naturaleza de su contratación temporal.

4. Interinos.-Es el trabajador que sustituye transitoriamente a un
fijo de plantilla gozando éste de derecho o reserva de puesto de trabajo
y por el tiempo que dure la ausencia del sustituido o la causa de la
sustituóón, sin prórroga alguna.

5. A tiempo parcial.-Es el trabajador que presta sus servicios
durante un determinado número de días al año, al mes o a la semana,
o durante un determinado número de horas, respectivamente, inferior a
los dos tercios de las consideradas como habituales en la actividad de
que se trate, en el mismo periodo de tiempo.

El personal comprendido en este apartado no podrá ser, en ningún
caso, superior al 6 por 100 del total de la plantilla, ni tampoco
sobrepasará el 12 por 100 de cada categoría.

6. Fomento de empleo.-Es el trabajador que presta sus servicios en
la Empresa, por tiempo cierto y determinado, sin que exceda de dos
años, cualquiera que sea la naturaleza del trabajo a realizar, como
consecuencia de la aplicación de las normas legales que el Gobierno
establezca para fomentar el empleo.

7. En práctica.-Es el trabajador que estando en posesión del titulo
profesional o laboral reconoCldo, comienza a prestar servicios con
contrato de trabajo en prácticas dentro de los dos años inmediatamente
siguientes a la fecha de obtención del título adecuado, por un periodo
de tiempo que no podrá ser superior a doce meses en total.

8. Fo~a~ión laboral.-Es el trabajador, mayor de dieciséis anos y
menos de 4leclocho, contratado con reducción de jornada, reducción de
remunera~lón.r bonificación en las cotizaciones de la Seguridad Social,
con a.utonza~lOn expresa de su representante legal, a no ser que dicho
trabajador VIva de forma independiente con el consentimiento de sus
padre~ o Institución que lo tenga a su cargo, en cuyo caso, tiene
capaCIdad para contratar por si mismo.

9. Cualquier otra forma de contratación que el Gobierno pudiera
pactar.
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Art.12. Contratos regulación.-Todos los contratos que suscriba la
Empresa con sus trabajadores se formalizarán por escrito. entregandose
un ejemplar al interesado, llevándose a cabo la firma en presencia de un
representante legal de los trabajadores, en las obras en que éstos se
encuentren presentes.

Art. 13. Requisitos legales de los contra/os.-Los contratos de
trabajo contendrán, al menos, las siguientes cláusulas:

l. Reconocimiento de la capacidad.
2. Consentimiento.
J. Objeto del contrato, con la determinación de la clase de trabajo

a realizar, si fuera cualificado.
4. Duración del contrato, indicando efecto y terminación.
5. Cuantía del salario y forma de pago.
6. Jornada de trabajo, horario y descanso.
7. Obligaciones en materia de Seguridad SodaL
8. Fijación del período de prueba.
9. Preaviso.

10. Prórroga, en su caso, y denuncia de la misma.
11. Compromiso expreso de observancia de las disposiciones

legales, reglamentarias o convencionales sobre el trabajo, por ambas
partes.

Art. 14. Con/ralos de trabajo especia/es.-Serán contratos de trabajo
especiales los siguientes:

A) Por obra o servicio determinado.
B) Por tiempo cierto o determinado.
C) Por interinidad.
D) Por tiempo parciaL
E) Por fomento de empleo.
F) Por práctica.
G) Por Formación laboraL

Art. 15. Requisitos especificas de eslos contralos.-Con independen
cia de los requisitos generales establecidos en el articulo 13, deberá
constar en estos contratos lo siguiente:

A) En los contratos para obra o servicio determinado, la obra o
servicio de que se trate y los aspectos parciales y concretos de los
mísmos.

B) En los contratos a tiempo Cil:'TtO o determinado, la duración dd
pelÍodo de prestación de servicios, con indicación expresa de su
comienzo y terminación.

C) En los contratos de interinidad, la expresión del nombre del
sustituido y la causa que fundamente esta sustitución, considerándose
vigentes tales contratos en tanto en cuanto no desaparezca la personali
dad del sustituto o la causa que motivó el mismo.

D) En los contratos a tiempo parcial, el número de días al año. al
mes o a la semana o las horas por las que se va a contratar al trabajador.

E) En los contratos de fomento de empleo, el tiempo cierto y
determinado que como consel'uencia de la aplicación de normas legales
el Gobierno estavlezca para fomentar el mismo. -

F) En los contrat?s en prácticas, la titulación académica, prof:.'sio
nal o laboral reconOCIda al trabajador, fecha de reconocimiento de la
misma y trabajo a desempeñar, que deberá ser concordante con la
titulación.

G) En los de formación laboral, la edad del trabajador y jornada de
trnh3Jo <'1 de",rroHar.

Art., 16. Nulidad de! contrato.-La falsedad en los datos que aporte
el trabajador o la ocultación de alguno de ellos, esenciales PQf3 la
celebración del contrato de trabajo, así como la omisión deliberada de
Jos mismos, dará lugar a la nulidad radical del contrato de trabajo. Todo
ello demostrado fehacientemente.

En los casos de nulidad del contrato, el trabajador unicam<:nte tendrá
derecho a la remuneración consiguiente por el trabajo que \'a hubiese
prestado, .

Si lo anterior fuese imputable a la Empresa. el contrato subsistirá con
plena va¡¡d~z

Art. 17. fngrcsos.-Siempre que por necesidades de la E¡;¡presa fuere
preciso cubrir de forma definitiva un puesto o puestos de tr"hajo se
trat~r;i de cubrir por ascensos. En el supuesto de no ser pl\siuk, el
persGnétl dl' nuevo ingresó será obligal0riamente solicitado de las
Oficinas de Empleo correspondientes.

Se exceptúan de esta obl¡gacióJ~ los supuestos siguicnt~s:

A) íncxiSh'ncia de Oficinas de Empleo en la lücaEd~¡d oue s(' Vi!V;J
a co:lIrat~r. . .

CAPITULO IV

Si por organización interna la Empresa tuviera necesidad de incluir
cualquier categoria no descrita anteriormente, la Comisión Paritaria
determinará la denominación y la adecuará a las distintas clasificacio
nes, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada uno de los
supuestos.
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Perito

( Director
~ Subdirector
l Técnico Jete
I{

Superiores

Medios

{

Contramaestre
Encargado .
Capataz
Delineante Proyectista
Delineante
Calcador

{

Titulados

No titulados

Jefe de Equipo
Oficial de Primera
Oficial de Segunda
Oficial de Tercera o Ayudante
Peón Especialista
Peón
Pinche diecisiete a dieciocho aüos.
Pinche catorce a dieciséis años.

{

Técnico Organización de Primera
Jefe de Primera
Técnico de Organización de Segunda
Auxiliar de Organización

{

Almacenero
Conserje
Guarda Jurado
Ordenanza
Botones

{

Jefe Administrativo de Primera
Jefe Administrativo de Segunda
Oticial Administrativo de Primera
Oficial Administrativo de Segunda
Oficial Administrativo de Tercera
Auxiliar Administrativo
Aspirante

B) Por su función.

Técnicos

Técnicos de
Organización

Empleados

Operarios

Subalternos

.\

r.

•,.
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B) Incumplimiento por las Oficinas de Empleo de un plazo de siete
días para facihtar los trabajadores.

C) Cuando el trabajador o trabajadores enviados por la Ofidna de
Empleo no reúnan las condiciones exigidas para el desempefio del
puesto de trabajo.

Art. 18. De no poderse cubrir el puesto de trabajo· de la fonna
establecida en el artículo anterior, se cubrirá por libre designación,
reuniendo los trabajadores las condiciones de los puestos a desempeñar.

En relación a lo establecido en el púrafo anterior, tendrán derecho
preferente:

A) Los huérfanos e hijos de trabl\iadores de la Empresa que estén
en situación de jubilados, incapacidad permanente total, absoluta o gran
invalidez.

B) El JI"fSOnal que hubiere prestado servicios sausfaetoriamente
corno intenno para obra o servicio determinado, a tiempo cierto Y
detenninado, a tiempo parcial. por fomento de empleo, en prácticas y
por formación laboral. .

C) El personal que se encuentre en paro laboral,. aunque no
estuviera inscrito en la Oficina de Empleo.

Dado que con este derecho preferente se trata de establecer una
medida de upo social, si el trabajador que iD¡reaa en la Empresa, a
través de este beneficio, falseara la~ el COD\ralO de trabajo senl
nulo de pleno derecho, se¡pjn lo es . en el articulo 16.

La Empresa podrá est8blecer las pruebaa que mm< en cada caso,
tanto. profesionales como de CIIlI1quier otra lndoIe. ~ ""mo las
,0ndicIones personales, profesionales y general-. exi8ibles para el
mgreso.

El personal una vez suparados los requisitos de~ quedan!
sujeto al perlodo de prueba que se establece en el presente Convenio.

El personal de alta direeción o alta confianza, al como ICo utulados
superiores, serán designados libremente por la Empresa para ocu!'"' el
puesto que se determine, con plena independen<;ia de criterios, pudiendo
cubrirse estos puestos un necesidad de anuncio alauno de los mismos.

A! ingresar el trabajador en la Empresa, ésta eftetuani ... elasificación
con arreflo a las funciones para las _ ba sido contratado y no por las
que pudiera estar capacitado para realizar. ..

Art. 19. Periodo de prueba.-5e establece un periodo de prueba que
constará por escrito, no pudiendo exceder en nin&ún caso de:

Titulados; Seis meses.
Contramaestre, Enau¡ado, Capataz, Delineante P., Jefe y Técnico

Organización de Primera, Jefe Administrativo de Primera y de Segunda
y Oficial Administrativo de Primera: Tres meses.

Resto de las categorlas: Quinoe dlas.
Durante el perlodo de 'prueba, lanto la E_ como el trabajador

podrán resolver y extinguir su relación laboral sin necesidad de previo
aviso. y sin que ninguna de las p&I1eS tenga derecho a indemnización
alguna.

Transcurrido el perlodo de proeba, y subsistente la relación laboral, .
los trabajadores que estuvieran contratados para cubrir definitivamente
un puesto de trabajo según el artlculo 17 de este Convenio, pasarán a
tener la condición de fijos de plantilla, compu_ a ekctos de
antigüedad el perlodo de prueba.

Los trabajadores contratados para trabajo en trictica o formación
laboral que se incorporen a la Empresa sin 101uci6a de continuidad, el
tiempo en pnlcticas o formación sen! deducido del periodo de prueba y
computado a efectos de lUl!Íl''''dad

El resto de los trabaíadoln que supenodo el periodo de prueba
mantengan la relaeión laboral con la Empresa, le 1"e¡inIn a ekctos de
permanencia en la misma según lo eopccfficado eIl .... contratos.

Art. 20. Ascensos.-Eo el cambio de una cateeoria iDferior a otra
superior. Los ascensos se l\iustaráD.I rtcimen sipiente: .

A) Los puestos de trabajo 9ue por sus exigencias de formación o
responsabilidad impliquen funciones de mando o confianza serán de
libre designación por la Dirección de la Empresa.

B) Los demlis puestos de trabajo se cubrirán entre los trabajadores
de la categoría inferior a la de la vacante, aunque fberan de distinto
grupo profesional, a~ta del supcr::ior compete8tc, mediante una
valoración de méritos efectuados por la Em¡m:u y en base a UD sistema
de cómputo de los mismos, de.cadcter objetivo, teniendo en cuenta:

1. Antigüedad en la Empresa.
2. Experiencia~=nal.3. Titulación a
4. Cursos de formación adecuada.
5. Expediente laboral.
6. Categoria profesional.
7. Calificación en pruebas de exámenes yaptit*s.

Estas reglas se~~unes para. todos los tra1?iY~res de uno y
otro ~xo, con .las limitaclones establecidas por lalegtslaaón vigente del
trabajo de mUjeres y menores. . .

Art. 2!.. Colaboración..-En tanto. no afecte a la dignidad humana ni
cause perjUICIO a su formactón profesional, todo tralNUadot~estáobligado

a efectuar no sólo las tareas propias de su especialidad o especialidades
conexas, sino aquellas otras que con carácter complementario o auxiliar,
y a fin de mantenerle en continua utilización durante la jornada de
trabajo; puedan serle encomendadaa; en estos casos, la responsabi1idad
recaenl sobre el mando que le encomiende tales trabajOs.

Art. 22. Persoflill tk capacidad dlsminuida.-La Empresa, previo
informe del Médico de Empresa sobre la capacidad tisica de los
productores, estará oblipda a lijarles, sieQlpre que sea posible, un
puesto de trabajo idóneo a la capacidad tisica de los mismos, con el
previo informe del Comité de Empresa.

Art. 23. 1. Desper't/icio de "'4lerial.-El imJl!lrte de la venta de los
desperdicios de materia1 prqducidos en la ejecuClón normal de las óbras
serin contabilizados por la'Empreaá.

El Comité de Empresa propondnlla utilización de estos fondos y la
Empresa decidirá el destino que se da a los mismos.

2. Trabajos tk superior cat'8"'1"4,-El trabajador que realice funcio
nes de categoria superior a las que correspondan a la categoria
profesional que tuviera reconocida- por un período superior a seis meses
durante un do, u oeho meses d_te dos años, pueden reelamar ante
la DireecióD de la Em clasifieaci6ft fesional adecuada.

Contra la1='S:':Empresa, Y~o informe del Comité, o en
su caso de los os del personal, 'puede- reclamar ante la Jurisdic~

ción competeJrte.
Cuando se desempeñen' funciones de categoría superior. pero no

proceda lqal O ""nvencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoria asignada y la
función que eftctivamente realice.

CAPITULO V

Art. 24. Suspensión tkl contrato de trab'lio.-El contrato de trabajo
podrá suspenderse por las siguientes causas:

1) Sin dereeho Íl reserva de puestn.

a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por las consignadas válidamente en el contrato.

En ambos supuestos el trabajador deberá solicitar su reingreso con
treinta dlas naturales de antelaciÓn al término del perlodo de uempo por
el que se concertó la suspensión. Si la suspensión pactada fuese inferior
a un mes el trabajador notificará su vuelta al trabajo al menos con
cuarenta y ocho horas deante1ación a la finalización de la suspensión,
fehacientemente: en ambos casos.

En estos supuestos el trabajador sólo conserva un derecho preferente
al reí~ en las vacantes de igualo similar categoría a la suya.

El tiempo de suspensión no se computará a efectos de antigúedad.

2) Con derecho a reserva de plaza-
al Incapacidad labural transitoria e invalidez provisional: El traba,

jador se reintegrará a su puesto de trabajo el dia siguiente al de la fecha
del alta médica.

b) Maternidad de la mujer trabajadora: En caso de parto la
suspensión tendrá una duración máxima de catorce semanas, distribui~
das a opción de la interesada. La tratia.iadora se reint~ a su puesto
de trabajo el dia siguiente al de la fecha del alta médica.

e) ,Cumplimiento deJServicio Militar obligatorio. voluntario o
SefVlcio Socia1 sustituuvo: El trabajador deben! sOlicitar el reingreso por
escrito, reincorpor6ndote al trabajo en el t"lazo máximo de los cuarenta
y cinco dias naturales, contado$ a _ del dla siguiente al de la
cesación del servicio. _

d) Ejercicio de car¡o PÚblico representauvo: El trabajador que
ejerza un C8IJO público representativo como consecuencia de haber Sido
designado o elegido _.• el. mÍlmo podrá solicitaar su paso a la siluación
de excedencia en la Empraa, quedando en suspenso su contrato
mientras dure el ejeJ'Cic.io de su,~ representativo.

e) Privación de b1lertad dellJalíi1jJdor. Durante eluempo que dure
la misma, siempre y cuando no hubiéie sentencia condenatoria, reinte
grándose a su puesto de tra'tHljo en el plazo de una semana, contada a
parlir del dia siguiente al de su puesta en libertad, siempre que la
privación sea superior a tres meses, y si fuere inferior. en el de cuarenta
y ocho horas.

f) Suapensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias: El
tra~ador que como consecuencia de la comisión de una falta leve,
grave o mur grave sea sancionado con una suspensión de empleo y
sueldo, se teJntegrará a su trabajo el dia siguiente al de la finalización de
la misma.
~ Fuerza mayor tempoía! y causas económicas o tecnológicas que

impidan la prestación y aoeplaClón del trabajo: La suspensión duran! el
uempo fijado en la resoluciÓl\ que diete la autoridad labuía! "9mpetente,
debiendo los trabajadores afeCtados reinteJr'Ir$C a su puesto el ~rimer
día laboral siguiente al. de la fecha de finalización de la SuspenSIón.

h) Excedencia fQnqs8: Se produ<;irá ata suspensión del contrato de
trabajo por la daisnación o etecci6n para un cargo público que
imposibilite la asistencia al trabajo. debiendo el trabajador solicitar su
rein¡reso dentro del mes si¡uiente" contado a partir del dla en que se
produzca el cese en el caJ10 público. .
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i) Por el ejercicio del derecho de huelga: Durante el tiempo que
dure una huel~ legalmente convocada, con los requisitos establecidos
por la legislacIón vigente en el momento de su convocatoria.

j) Por cierre legal de la Empresa: Durante el tiempo que dure el
cierre patronal efectuado de eonfonnidad con la legislación vigente en
el momento de la comunicación d~l cierre, por parte de la Empresa a la
autoridad laboral hasta la reintegración de todos los trabajadores a sus
respectivos puestos de trabajo con las condiciones que se establezcan en
la normativa que la regule.

Art. 25. Efectos de la suspensÍón.-Durante la suspensión del
contrato de trabajo, cualquiera que sea su causa, ambas partes quedan
exoneradas de las contraprestaciones recíprocas de trabajo y salario.

En los supuestos de suspensión del contrato de trabajo con derecho
a reserva del puesto, el tiempo que dure la suspensión será computado
a efectos de antigüedad.

En los casos de suspensión por invalidez provisional, servicio militar
obligatorio, voluntario o servicio social sustitutivo, ejercicio de cargo
público representativo, privación de libertad del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria, suspensión de empleo y sueldo, fuerza
mayor temporal. causas económicas y tecnológicas, y excedencia for~

zosa, el trabajador será dado de baja por fa Empresa en la Seguridad
SociaL

En los supuestos de L L. T. y maternidad, los trabajadores permane
cerán en situación de alta con obligación de cotizar.

En los casos de ejercicio del derecho de huelga legal y cierre patronal,
el trabajador permanecerá en situación del alta especial, sin obligación
de cotizar a la Seguridad Social.

Art.26. Ceses y extinciones del contrato.-La extinción del contrato
de trabajo produce la cesación definitiva de las obligaciones entre ambas
partes.

El contrato de trabajo se extinguirá por:
A) Mutuo acuerdo entre las partes: La Empresa y el trabajador, de

'común acuerdo, podrán extinguir su relación laboral, produciéndose el
saldo de cuentas entre ambos, que se plasmará en el recibo finiquito
correspondicnte, que tendrá valor liberatorio.

B) Causas consignadas válidamente en los contratos: El contrato de
trabajo que une al trabajador con la Empresa podrá contener las causas
de extinción del mismo, siempre que no constituyan abuso de derecho
manifiesto, en cuyo caso dejará de surtir efectos l::t causa o causas
consignadas en él.

C) Por realización de la obra o servicio objeto del contrato: Los
contratos de trabajo para obra o servicios determinados O aspectos
parciales y concretos de los mismos se extinguirán, inexcusablemente, el
día que finalíce la obra, servicios o asp~ctos parciales mencionados, para
los que expresamente el trabajador fue contratado. No obst.ante, en este
tipo de contratos, a medida que el volumen de los trabajos a realizar
vaya decreciendo y, consecuentemente, se requiera menos personal para
su finalización, se irán rescindiendo los mismos por orden inverso a la
fecha en que fueron otorgados, estableciéndose tant3s órdenes como
categorías profesionales existan en esta modalidad de contralo en la obra
o servicio dc que se trate.

Siempre que el contrato tenga una duración superior a un año se
denuncirá por escrito la terminación del contrato con una antelación
mínima de quince días. El incumplimiento de la obligación de preavisar
con la referida antelación, obligará a que la Empresa abone al trabajo.dor
una cuantía equivalente al importe de su salario diario por cada día de
retraso en el aviso. La omisión del prea....-iso supone- la contratación por
tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite la naturaleza
temporal de la prestación.

D) Por expiración del tiempo convenido: Los contratos celebrados
por un tiempo ciel10 y determinado se extinguirán el dia de su
vencimiento.

Si la duración el contrato es superior a un año. la finalización del
mismo se denunciará por escrito con una antelación mínima de quince
días, mediante la oponuna notificación. El incumplimiento de la
obligación de preavisar con la referida antelación obligará a que la
Empresa abone al trabajador una cuantía equivalente al importe de su
salario diario por cada día de retraso en el aviso, La omisión dd
preaviso supone la contratación por tiempo indefinido, salvo pmeba en
contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación,

E) Interinidad: Se extinguirá el contrato de trabajo el día en que la
persona sustituida se reincorpore a su puesto de trabajo o cese la causa
que dio origen a la interinidad.

F) A tiempo parcíal: Se produce la extinción del contrato transcu
rrido el numero de días al ano, al mes o a la semana, respectivamente,
por los que el trabajador haya sido contratado expresamente.

.G) Fomento del empleo: Los contratos de duración temporal, para
fomento del empleo, se extinguirán el día de su vencimiento, sin que, en
ningún caso, el período de contratación pueda exceder de tres años.

Siempre que el contrato tenga una duración superior a un ano se
advertirá al trabajador con una antelación mínima de quince días la
expiración legal del contrato.

H) Trabajo en práctica: Se extinguirá el contrato en práctica a la
tinalización del período para el que fue contratado.
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Si el trabajador, finalizado su contrato en práticas, se incorporara sin
solución de continuidad en la Empresa, el tiempo de dichas prácticas se
deducirá del periodo de prueba, computándose a efectos de antigüedad.

1) Formación laboral: Se extinguirá el contrato para la formación
laboral por el cumplimiento de la edad de dieciocho años del contratado.

Si cumplidos los dieciocho años el trabajador se incorporara a la
Empresa sin solución de continuidad, el tiempo de formación laboral se
deducirá del período de prueba, computándose a efectos de antigüedad.

J) Dimisión del trabajador: El trabajador podrá solicitar su baja
definitiva en la Empresa, notificándola por escrito, con quínce días de
antelación a la fecha fijada para la extinción del contrato.

La notificación escrita supone la aceptación expresa por parte de la
Empresa de la baja solicitada.

K) Fuerza mayor que imposibilite definitivamente la rcnliza·:ión
del trabajo: Cualquier acontecimiento que no haya podido preverse o
que previsto sea imposible evitar, dará lugar a la extinción de los
contratos de trabajo por fuena mayor, constatada siempre por la
autoridad laboral competente y con efectos de la fecha de prod:..lcirse el
evento que dio lugar a la fuerza mayor.

L) Cesación definitiva de la Industria: Se extinguen los contnllos de
trabajo por cesación definitiva de la Industria objeto de este Conwnio.
por causas tecnológicas y económicRs debidamente apreciadas yaproba
das por la autoridad laboral competente.

Se cumplirá por la representación empresarial y por represcntar.tes
de los trabajadores con las formalidades y plazos establecidos a este
respecto. \

M) Por voluntad de! trabajador: Cuando la Empresa modifique
sustancialmente las condiciones de trabajo que originen perjuicio
evidente en la formación profesional o atenten a 13. dignidnd de]
trabajador, no se le abonen los salarios pactados o se le satisfagan con
retrasos continuados, así como cualquier otro tipo de incumplimiento
grave por parte de la Empresa de~ sus obligaciones contractuales, salvo
los supuestos de fuerza mayor, dará derecho al trabajador a solicitar la
resolución de su contrato de trabajo, ante la juridicción laboral compe
tente.

N) Por extinción de la personalidad jurídica: Los contratos dt~

trabajo se extinguen por terminación de la personalidad juridica
empresarial objeto de este Convenio, de conformidad con las normas
dictadas al respecto por la Ley de Soci¿:J.ades A.nónimas y demás
disposiciones legales aplicables, siguiéndose los trámites del artículo 51
del ?statuto de los Trabajadores.

N) Despido disciplinario: Es causa de extinción de la relación
laboral la comisión por parte del trabajador de cualesquiera de lns bltas
calificadas como muy graves en el presente Convenio.

O) Causas objetivas: Se extingue la relación laboral por las o_usas
objetivas contenidas en el artículo 52 del Estatuto de los TrabajJdores.

P) Delitos dolosos: La comisión de hechos C'onstitutivos de delito')
dolosos declarados por sentencia judicial fL·me.

Otros supuestos: Se extingue el contrato de trabajo por mUerte. gran
invalidez, invalidez permanente absoluta, invalidez permanente total.
La efectividad de la extinción, sah·o SUDuesto de la muerte, sed el de
la declaración legal de cualquiera de esias situaciones fchat:i.:-ntem~¡¡t.:
probadas.

Igualmente se extinguirá el contrato de trab;;jo por jubilación de!
trabajador al cumplir sesenta y cinco años de edad, o si ésta futsc
rebajada por disposición gubernamental, la que en la misma se esta·
blezca, siempre que fuese inferior a esta.

De no reunir el periodo de carencia exigible. poddn cor¡:inuar
prestando servicios hasta completarlo, en cuyo momento se extínguir:i
automáticamente el contrato.

La jubilación voluntaria anticipada podd ser solicitada pOi los
trabajadores que lo deseen de acuerdo con lo dispuesto en l<J. normati\·a
de Seguridad Social y de conformidad con lo eSlabkcido en el prcsente
Convenio,

CAPlTU LO VI

Ucendns, excedencias y otrus premios

Art. :n, Licencias,-EI trabajador tendrá derecho a ausentars;? del
trabajo, con percibo de su remuneración. previo aviso por escril? con
una antelación mínima de siete dias, en los casos que fuese pOSible, y
justificando fehaciwtemente el motivo de la ausencia, antes o despues
de producirse ésta. en todo caso.

Podrá el trabajador ejercitar este derecho por los motivos y tiempo
siguientes:

A) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o hijos,
durante cinco días naturales.

B) Por fallecimiento o enfermedad grave de los padres, pdres
políticos y hermanos, durante .res días naturales.

C) Por fallecimiento o enfermedad grave de abuelos. nietos y
hermanos políticos. durante dos días naturales.

D) Por alumbramiento d~ la esposa, durante tres días naturales: en
caso de que al mismo siguiese enfermedad. la licencia será de cinco dfns
naturales.
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En estos cuatro casos, si, el trabajador necesitase desplazarse a
distancias superiores a 100 kilómetros, la licencia se prolongará de
acuerdo con el siguiente baremo:

De lOO a 200 kilómetros, un di..
De 201 en adelaote, tres días.

E) Por matrimonio. durante ~uince días naturales.
F) Por traslado de su domicilio babitual, durante un dla hábil.

En todos los anteriores supuestos. para tener derecho a su disfrute¡
el trabajador deberá encontrarse prestando servicio activo en e
momento de producirse el hecho -causante. Estas licencias no serán
acumulables en nin¡11n caso.

G) Por el tiempo indispensable para el cumpümiento de un deber
inexcusable, de carácter público o personal. En todo caso, el trabajador
tendrá derecho a un ináximo de cuatro días de remuneración, a salario
base más antigüedad. Si la duración del tiempo del' cumplimiento del
deber inexcusable fuese inferior a cuatro días, se le abonará el tiempo de
aU~encia efectiva, calculados de idéntica forma, descontándosele el
importe de las posibles indemnizaciones o suplidos que pudiera percibir
el trabajador por el desempeño del deber, del salario Que se le abone por
parte de la Emyresa. en función del tiempo efectivamente dejado de
trabajar, hasta e máximo indicado de cuatro días. Si el tiempo utilizado
para el desempeño de la obli¡ación debida negara a ser .upenor al 20 por
100 de la jornada labnra1 de un periodo de tres me..s, podrá la Empresa
pasar al trabajador a la excedencia fanosa.

H) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal, por el tiempo fijado en este Convenio. I

1) Por el período de lactancia de un hijo menor de nueve me~ la
mujer trabajadora tendrá derecho a una interrupción o descanso de una
hora, continuada o fraccionada.. durante la jornada laboral, pudiendo
sustituir por su voluntad" este derecho por una reducción de su jornada
normal en media hora,. con la misma finalidad y durante el mismo
periodo.

J) La Empresa concederá licencia para acudir a los médicos
especialistas del Seguro de Enfermedad mediante volante extendido por
el médico de ramilia y presenlado al Jere de Personal o empleado en
quien éste delegue sin pérdida de haberes.

Estos permisos serán retribuidos a razón de salario base. más
antigüedad.

Art. 28. Otras licencias.-El trabajador que tenga a su cargo el
cuidado directo, la guarda legal de un menor de seis años o un
dis;ninuido fisico o psfquico, cuando no desempeñe cualquier otra
actrvidad de la que obtenga beneficios, remuneración o retnDuQón,
podrá reducir su jornada de trabajo, con la consiguiente disminución
proporcional de su salario base, complementos salariales, entre un
mínimo de un tercio y un máximo de un medio de la duración de' la
jornada pactada en el presente Convenio, previa solicitud por escrito a
la Dirección de la Empresa, adjuntando los documentos que fehaciente
mente demuestren la razón de la petición, haci~o constar la fecha en
que comenzarán a ejercitar este derecho.

Art. 29. ExcedfflCia ve/untariD.-E! trabajador fijo de plantilla con
una antigliedad mínima de un año en la Empresa tiene derecho 'a que
se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria.

Este derecho no podrá ser ejercido por los trabajadores que no sean
fijos de plantilla.

El máximo de concesiones en estos casos no podrá :ser superior al 10
por 100 del total de lo. fijos de plantilla y del 20 por 100 en cada
categoría profesional, redondeándose las fracciones por arriba. Asi
mismo la Dirección podrá pos~ner la concesión, por razones de plazo
perentorio de realización parcia1 o total de obra, por el plazo de dos
meses para los trabajadores comprendidos entre las tategorias de
Técnicos Titulados y empleados, y un mes, para el resto de las categorías
profesionales. '

Deberá solicitarse por escrito o a la Dirección de la EmPresa. con una
antelación mínima de un mes a la fecha de la iniciación de la misma,
con expresión de los motivos en que se basa la petición.

En el supuesto de que fuese pospuesta, se le notificará por escrito, en
el plazo de quince dfas, contados desde la fecha en que la Empresa
tuviese conocimiento fehaciente de su petición.

Las causas en virtud de las cuales puede ser pedida la excedencia
voluntaria. son las siguientes:

A) Por motivos familiares de carácter ineludible.
B) Por tenninación o ampliación de estudios.
e) Motivos de salud.
D) Atención al cuidado del propio patrimonio o del de familiares,

hasta el segundo grado de consangmnidad.
E) Caulquier causa análoga o semejante, justificadas plenamente

por el trabajador. .

Picha excedencia no podrá ser inferior a dos años ni superior a cinco.
Remcorporado a la Empresa. no podrá pasar a una nueva situación de
excedencia hasta que hubieran transcurrido cuatro afios desde el final de

-la anterior.

El reingreso deberá solicitarse con un mes de antelación al día del
término de la excedencia, por escrito, a la Dirección de la Empresa.

En el tiempo de excedencia voluntaria no se devenga antigúedad ni
salario y demás conceptos retributivos. .

La excedencia voluntaria no se concederá para realizar trabajos que
impliquen competencia a 1& actividad de la Empresa.

El trabajador q.ue alegando cualquiera de las causas de solicitud de
excedencia voluntaria trabaiase en 1& misma actividad de la Empresa
durante el periodo de excedencia, se entenderá resuelto su contrato de
trabajo por competencia desleal.

SJ. durante el.disfrute de la excedencia cesase la causa que dio origen
a aquélla, por motivos no imputables al trabajador, y una vez 3f0tadas
por el trabajador las prestaciones por desempleo éste podrá soliCltar por
escrito el n$lgreso a su puesto de trabajo, justificando fehacientemente
la desaparidón. de la causa que motivó la excedencia.

Si la Em~ no pudiera acceder a su solicitud de reingreso, se lo
notificará al trabajador, por escrito, en el plaZo máximo de quince días.
En este último supuestO, el trabajador Queda libre de ejercitar cualquier
actividad. sio Que por eIJo pueda entender resuelto su contrato de
trabajo por competencia desleal.

Art. 30. Reingreso en excedencia voluntada.-EI trabajador en
situación de excedencia voluntaria, concedida por alguna de las causas
establecidas en el articulo anterior, conserva solamente un derecho
preferente a reingresar en las vacantes de i¡ulil o similar cate$oria a la
suya que hubiera o se prod\Úeran en la Empresa finalizado el tIempo de

, duracJ.6n de la misma, siempre y cuando hubiera solicitado su reingreso,
de conformidad con 10 establecido en el presente Convenio; no obstante,
cuando la excedencia voluntaria haya sido concedida por enfennedad
grave del cónyuge o hijos. el rein¡reso se efectuará automáticamente a
la expiración de la misma, siempre y cuando hubiera solicitado su
reingreso, de conformidad con lo establecido en el presente Convenio.

Tran5CUnido el plazo de excedencia y sólicitado el reingreso en
tiempo y forma por el trabajador, al producirse una vacante de igualo
similar categoña a la suya, serán comunícados de tal hecho el Comité
de Empresa. a través de uno de sus representantes, y el trabajador o
trabajadores interesados. Si transcurridos siete días él o los productores
afectado. no .. presentaran en el puesto de tra~o ofrecido, se
entenderá tlue renuncian a su relación laboral COn ·Ia Empresa, por lo que
quedará extinguido automáticamente el contrato de trabajo.

Si hubieran varios trabajadores con el mismo derecho preferente al
puesto de trabajo ofrecido, la Dirección de la Empresa solicitará informe
del Comité de Empresa para mejor resolver. El Comité de Empresa
deberá evacuar el informe en un plazo máximo de diez días.

Art. 31. Excedencia forzosa.-Aquel1os trabajadores que fueren
d~ados o elegidos para un cargo público y los que elerzan funciones
sindicales de ámbito provincial o superior que imposibilite su asistencia
al trabajo. pasarán a situación de excedencia forzosa, con derecho a la
reserva del puesto de trabajo, computándoles la antigüedad durante el
tiempo de excedencia.

E! trabajador e.tá obligado a notificar a la Dirección de la Empresa,
y por escrito, la situación a la que se refiere el párrafo anterior, dentro
de los siete días siguientes a la fecha de su nombramiento, iniciándose
el periodo de excedencia a partir del día de la toma de posesión del
car¡¡o.

Igualmente, la Empresa podrá pasar a la situación de excedencia
forzosa al trabajador que esté desempeñando un deber inexcusable de
carácter ~blico y personal cuando el cumplimiento del mismo suponga
la impOSIbilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por
100 de las horas laborables de un periodo de tres meses, con los mismos
derechos y obligaciones establecidas anteriormente en este mismo
artículo.

Art. 32. Reingreso en excedencia forzosa.-El reingreso deberá ser
colicitado por escrito a la Dirección de la Empresa dentro del mes
siguiente al día del cese en el cargo público o sindical recOgído en el
artículo anterior, justificando fehacientemente la fecha de su cese en
éste. El reingreso deberá llevarse a cabo dentro de los siete dias
siguientes al de la notificación a la Empresa.

Art. 33. Otras excedencias.-A) Por cuidado de hijo.-Los trabaja~

dores para atender al cuidado de cada hijo, desde la fecha del nacimiento
de éste podrán solicitar la excedencia voluntaria, por escrito. a la
Dirección de la Empresa, justificando fehacientemente el hecho cau~

sante.
. La petición puede ser hecha por cualquiera de los cónyuges que fuera

a disfrutarla, y podrá llevarse a cabo en cualquier momento antenor al
cumplimiento, por parte del hijo, de lo. tres. año. de edad.

El trabajaaor o trabajadora comunicarán a la Empresa su reingreso,
con una ante.lación mfnima de un mes, anterior a la fecha de expiración
de la~nci•.

Cada nuevo hijo habido da derecho a una excedencia voluntaria,
poniendo fin a la que se viniera disfrutando por este motivo, debiendo
cumplirse las mismas fonnalidades y requisitos que para la primera de
enas se han establecido en el presente Convenio.

Cuando el padre y la madre trabajen.. sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho.
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Los trabajadores que soliciten 1.. excedencia voluntaria por esta causa
sólo conservarán un derecho preferente al reingreso en las vacantes de
igualo similar categoría que hubiera o se produjeran en la Empresa, en
los mismos términos y con los mismos derechos y obligaciones que les
establecidos en este Convenio para el reingreso de los excedentes
yoluntarios.

B) Por formación profesionaL-El trabajador que desee asistir a
cursos ofi.{:ialcs de fonnación o pen:eccionamiemo profesionaL cuyo
título sea otorgado por el Estado españolo reconocidos por éste, podrá
pasar a una situación especial de excedencia, con derecho a reserva de
puesto de trabajo, y sin remuneración alguna, durante el tiempo que
dure la misma, computándose este tiempo a efectos de antigüedad.

Los requisitos para pasar a esta situación especial de excedencia son
los siguientes:

1.0 Haberse matriculado el trabajador en tiempo y torma.
2.° Ponerlo en conocimiento inmediato de la Empresa, por esrrito,

donde se especificará b duración del curso, adjuntando fot0copias de
dicha matriculación.

En el caso de que los cursos sean de perfeccionamiento o similar. es
decir, de los que no sigan calendario académico, el período de duración
de esta situación será el que se ~xprese en la petición del trab:>.jador.
debiendo éste, desde la fecha de tenninación del mismo, reintegrarse a
su puesto de trabajo en el plazc de dos días desde la fecha de
terminación del mismo, justificándola fehacientemente.

Si el trabajador hubiese surerado con aprovechamiento las pruebas
o exámenes a los que se hubIere sometido, podrá disfrutar de nueva
excedencia especial, en los mismos ténninos que la anterior, debiendo
cumplimentar a tal fin los mismos requisitos que se exigieron para la
conceslón de la primera, siempre y cuando entre ambas hubiesen
transcurrido más de doce meses.

Cuando se trate de cursos que sigan el calendario académico, el
periodo de duración de esta excedencia especial abarcará desde la
iniciación del curso academico, que a estos efectos se fija elIde octubre
hasta el 30 de septiembre del siguiente año.

En este segundo supuesto, y en todo caso, el trabajador deberá
presentarse en la Empresa el plímcr día hábil del mes dc octubre.
inmediatamente posterior al de la fecha del vencimiento de la exceden
cia, o antes de esta fecha si finalizara cen anterioridad el curso
:lcadémico, para demostrnr su aprovechamiento, aportando el olíginal
de las calificaciones obtenidas o certificación oficial de las mismas. sin
aceptarse ninguna clase de copias o fotocopias.

Será requisito indispensable para poder mantenerse en esta situación
el haber aprobado todas las asignaturas entre las dos convocatorias de
junio y septiembre, justificando este extremo.

El trabajador podrá volver a"disfrutar de otras excedencias especiales,
en los mismos términos que la anterior, cumplimentandose los mismos
requisitos que se .exigieron para la concesión de la primera.

Art. 34. Suspensión del derecho de la excedencia especial por
formación profesional.-Si el curso para el cual se ha concedido esta
excedencia especial no fuese superado satisfactoriamente por el trabaja>
dar, no podrá volver a disfrutar de esta situación especial hasta que no
hayan transcurrido tres años desde la finalización de la anterior.

Se entenderá que se ha superado satisfactoriamente el curso cuando:

A) En los de modalidad de perfeccionamiento o similar, es decir,
de los que no siguen el calendario académico, se presente la certificación
acreditativa de haberlo superado.

B) En los que siguen el calendario académico, se hayan aprobado
todas las asignaturas entre las convocatorias de junio y septiembre.

No habiéndose superado las pruebas, de confonnidad con lo que se
establece en este artículo, el tmbajador se reíntegrará a su puesto de
trabajo en el plazo de cinco días siguientes al de la fecha de finalización
de esta excedencia especíal y en las mismas condiciones que venia
disfrutando.

De no reintegrarse en el tiempo indicado, se entenderá que rerwn('iq
a su puesto de trabajo, extinguiéndose su relación laboral con la
Empresa, quedando resuelto el contrato de trabajo automáticamente.

Art. 35. Permisos para exdmenes.-Tendrá derecho el trabajador a
los permisos indispensables para exámenes cuando curse con regulari
dad y aprovechamiento estudios para la obtención de un título acade*
mico o profesional cuyo otorgamiento corresponda al Estado espaiíol o
Entidades reconocidas por éste.

los requisitos necesarios para la obtención de estos permisos son:

l. Haberse matriculado el trabajador en tiempo y fonna.
2. Ponerlo en conocimiento de la Empresa por escrito.
3. Con la mayor antelación posible y. en todo caso, con un minimo

de dos días, comunicará a la Dirección de Personal la convocatoria del
examen o exámenes de que se trate.

4. Realizada la prueba del examen final, presentará en el plazo de
dos días siguientes a su expedición el original de las calificaciones
obtenidas o certificación oficial de las mismas, sin aceptarse ninguna
clase de copias o fotocopias.
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Estos permisos se considerarán como pennisos retribuidos siempre
que se correspondan con la formación profl:sional del trabajador en
relación a la actividad que desarrolla en la Empresa. En caso de
disconformidad por parte de! trabajador al denegarse la calificación de
permisos retribuidos, la Dirección de la Empresa solicitara infomle del
Comité de Empresa para mejor resolver. El Comité de Empresa deberá
evacuar el informe en un plazo máximo de diez días.

Asimismo. se considerará que el trabajador será retribuido cuando se
ausente para la ovtención del carné de conducir por el tiempo ¡mprescJn~

dible hasta un máximo de un día por examen.
An. 36. Perdida del derecho a permiJos retribuidos para.

examen.-Se perderá el derecho a los permisos retribuidos para exámenes
cuando no se hayan aprobado la totalidad de las asignaturas del curso
del que esté matriculado entre las <:onvocatorías de junio y septiembre
y cuando se hayan agotado tres exámenes como máximo para la
obtención del carne de conducir.

CAPITULO VII

Retribuciones

Art. 37. Consideraciones generalcs.-Tendnin la consideración de
salario la totalidad dc las percepciones económicas que reciban los
trabajadores en reciprocidad del trabajo realindo por cuenta ajena, a
excepción de las legalmente excluidas y de las definidas en este
Convenio como extrasalariales.

Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social serán satisfechas por
ambas partes en la cuantía que legalmente les corresponda.

Art. 38. Salario base.-Es el salario convenido y fijado en el anexo
correspondiente en este Convenio para cada una de las diferentes
categorías profesionales, devengándose por hora efectivamente traba*
jada en jornada normal, percibiéndose tambien la parte proporcional
correspondiente a festivos y domingos.

Art. 39. Conceptos retributivos y complemenros salaria/es.-Con
independencia del salario base, tendrán la consideración de complemen
tos salariales los siguientes:

1. Personal: Aquellos cuya naturaleza derive de las condiciones
personales del trabajador y que no hayan sido valoradas al ser fijado el
salario base.

Antigüedad: El personal incluido en el campo de aplicación del
presente Convenio percibirá aumentos periódicos por años de ser''''¡cio.
La cuantía de los mismos es la que figura en las tablas anexas del
presente Convenio.

La fecha inicial del cómputo de la antigüedad es la de ingreso en la
Empresa, con superación del periodo de prueba y siempre que exista
solución de continuidad en la prestación de sus servicios.

La efectividad dcl premio de la antigüedad lo será con efectos del día
siguiente al de su cumplimiento.

2. De puesto de trabajo: Los complementos de índole funcional
cuya percepción dependa exclusivamente del cjercicio de la actividad
profesional en d puesto asignado, por lo que en ningú::l momento
tendrán carácter consolidable:

a) Plus penoso: El personal incluido en el campo de aplicación del
presente Convenio percibirá un plus penoso. La cuantia del mismo es
la que figura en las tablas anexas del presente Convenio.

Este plus se percibirá en los siguientes trabajos:

1) Trabajos-ralizados en alturas superiores a euatro metros sobre el
suelo o edificaciones industriales.

2) Trabajos realizados en barcos.
3) Inyección o proyección de poliuretano.
4) Aplicación de poliéster.
5) Proyección del Belpafibre y Belpalite.
6) En general, todos los trabajos realizados en ambientes tóxicos, a

juicio de la dirección de la obra.

b) Plus de nocturnidad: Los trabajos realizados en jornada noc
turna entre las diez de la noche y las seIS de la mañana devengaran un
plus de nocturnidad, equivalente al 25 por 100 del salario base que en
ese momento percibiera el trabajador, de carácter excepcional y e.xclusi
vamentc referido el tiempo de la jornada empleada.

Este plus no tendrá carácter consolidable.
Se exceptúan de la percepción de este plus aquellos trabajadores que

fueran contratados para desarrollar sus servicios en jornada de noche.

3. Por calidad y cantidad de trabajo:

a) Plus de actividad: Se devengará por jornada nomlal efectiva*
mente trabajada, con un nivel de productividad nonnal y correcto,
según uso y costumbres. No obstante, en aquellas unidades de obra que
figuraran definidas en las tablas de rendimientos mínimos exigibles de
productividad el plus de actividad se deveng..1.rá por alcanzar el nivel de
productividad establecido en todas y cada una de las unidades relaciona
das en dichas tablas, que se integrarán como anexo al presente
Convenio.
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Cuando no se alcance el rendimiento mínimo exigible podrá descon
tarse el plus de actividad a aquellos trabajadores que por razODes a ellos
mismos imputables no lo hayan alcanzado. .

b) Horas extraordinarias: En los supuestos de realizarv horas
extraordinarias, éstas se pagarán de confonnidad con las tablas estableci
das en este Convenio.

4. De vencimiento periódico superior al mes:
a) Gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad: Los trabaja

dores que se encu~tren bajo el campo de aplicación de este' Convenio
. tendrán derecho a dos~ extraordinarias, que se abonarán ambas el
día 17 de julio y 21 de diciembre.

Todo el personal percibirá treinta días en cada fecha (salario
base + plus de actividad +conocimientos especiales). Ambas gratificacio
nes se verán incrementadas con la antigüedad que a cada productor
corresponda. .

El personal incorporado a fiJas disfrutará de ambas gratificaciones,
no siendo aplicable esta medida en caso de movilización de reemplazos
atrasados.

En la fecha de devengo de la paga extraordinaria, la Empresa abonará
a todos los productores el 100 por 100 de la parte proporcional de la
cita4a. paga./' C<?rrespondien~ a los días que el productor haya prestado
servICIOS etect1vamente activos en la m1SIlUl.

b) Participación en beneficios:8e establece ~ualmente una paga de
beneficios, cuyo impone será el de las tablas adjuntas. que se abonará
dentro de la liquidación del mes de febrero siguiente al ejercicio de su
devengo.

e) Gratificación de San Alberto Magno: Se continuará disfrutando
la festividad de San Alberto Magno (15 de noviembre). Durante el año
1988. en aquellos Centros de trabajo en que el día de Jueves Santo sea
laborable, se guardará fiesta a,cambio del mencionado día; asimism~ en
los Centros de trabajo en que sea laborable el Lunes de Pascua guardarán
fiesta a cambio de San Alberto.

El dia t5 de noviembre (San Alberto) se abonará al personal una
gratificación, cuyo importe será el de las labIas a<ljuntas.

Dicha gratificación no se devenlllnfdurante el periodo en el servicio
militar, en las ausencias injustificadas ni durante el periOdo de baja por
enfermedad común.

No obstante, el pmona\ que haya estado en 1LT percibirá en la fecha
de devengo de las pagas extraordinarias. beneficios y gratificación de San
Alberto Magno una complementación equivalente a un 40 y \In 25 por
100 de las citadas pagas, correspondiendo el 40 por 100 a loa veinte
primeros días en ILT y el 25 por 100 al resto de los días en la misma
situación. '

Art. 40. Complementos no salariales:

A) Dietas «in itinere»: Dadas las características de esta Empresa de
montaje de aislamientos, que por su propia naturaleza obl.i¡a a una
actividad móvil e itinerante, al no tener un lugar fijo'y determinado de
trabajo, se establecen a tal fin suplidos indemnizatorios, en las cuantfas
siguientes:

1. Si el trabl\iador pernocta en su domicilio habitnal pero la
distancia desde el domicilio socia1 de la Empresa a la obra contratada
es la que se especifica a continuación, el suplido será el siguiente:

a) Entre cero y 30 kilómetros, 560 peaetaa.
b) De más de 30 y basta 40 kilómetros, 750 pesetas.
e) De más de 40 y hasta 50 kilómetros, 960 pesetas.

Estos suplidos se percibirán por dia de trabajo.

2. Para los empleados y trabajadores adscritos al edificio social de
Arrigorriaga y a los Centros de trabl\io de Astano y Bazán de Ferrol (La
Coruña), el suplido indemnizatorio se fija en 430 pesetas por día de
trabajo.

3. Si el personal desarrolla su tra.blUo a una distancia que no le
permita pernoctar en su domicilio habitual, la dieta ppr día de
permanencia en esta situación será la siauiente:

a) Técnico Jefet Jefes de Administración de primera y segunda..
Jefes de Organización de primera y segunda. Contramaestre, Auxiliar
Técnico, Delineante Proyectista, Técnicos de Organización de primera
y segunda, Encargado, Capataz y Oficiales Administrativos de primera
y segunda, 2.950 pesetas.

b) Personal del resto de las calegorlas, 2.735 pesetas.

4.. La Empres;a abonará la dieta completa, siempre que la distancia
desde el domicilio social de la Empresa a la obra contratada sea superior
a 50 kilómetros y el trabajador no pueda volver a pernoctar a su
domicilio.

Cuando el productor vuelva a ~rnoetar a su domicilio habitual y
tarde más de una hora en cada V1I.je de ida y vuelta, el exceso se le
abonará como tiempo trabajado a prorrata de"salario.

B) Viajes: Los gastos de transporte del personal serán por cuenta de
la Empresa.

Los viajes se realizarán en segunda clase; sin embargo, en el caso de
viajes nocturnos la Empresa abonará el suplemento de litera.

Por cada día completo de viaje el personal percibirá la dieta nonnal
diaria. incrementada en un 50 por 100.

El personal empleará el tiempo necesario que realice en los medios
ordinarios de IQCOmoción. teniendo, una vez concluido el viaje, cuatro
horas para instálars~ excepto en distancias iguales o inferiores a 80
kilómetros, en que dlsponderá de dos horas para instalarse.

El personal que vuelva de una obra a su lugar de origen tendrá el
tiempO necesario para dirigirse a su domicilio, reintegrándose seguida
mente a su nuevo destino.

Siempre que el productor vuelva a la obra de la cual se ha ausentado
por permiso () vacariones inferiores a quince días no tendrá derecho a
las cuatro o dos horas para instalarse. .

El exceso de horas empleadas en el viaje sobre la jornada normal
diaria le serán abonadas al trabajador como horas extraordinarias. Los
gastos de transpOrte del personal desde su domidilio a la. obra le serán
abonados íntegramente al productor por la Empresa.

Viajes en Navidad: Con motivo de las fiestas de Nayidad, y siempre
que previamente haya acuerdo entre el personal y la Empresa, para
ausentarse de la obm en la cual se halla prestando sus servicios~ la
Empresa abonará los gastos de transporte del personal a su domicilio de
origen, descontándose los días de dieta que se ausente de la obra en la
cual se encontraba.

An. 41. Lugar. forma y pago del salario.-El abono del salario se
realizará en el lugar de prestación de servicios. mensualmente dentro de
la primera quincena del mes sifUiente a su devengo.

La modalidad de pago sera la de talón nominativo a favor del
trabajador, o euaIquier otra, a través de Entidades de crédito, siendo el
tiempO de su CQbro por cuenta del trabajador.

La Empresa abonará dos anticipos mensuales. los días 15 y último
de mes.

No obstante! el pe::rsonal que no pueda volver a pernoctar e~ su
domicilio podrá solicitar anticipos semanales a cuenta de las dietas
completas. siempre que la obra dure más de una semana.

El paJO, tanto el efectuado mensualmente como el de los posibles
anticipos, se realizará dentro de la jornada laboral, sin interrupción del
proceso productivo.

CAPITULO Vl11

Jornada y régimen de trabajo

An. 42. Jornada y régimen de trabajo.-Durante la vigencia del
presente Convenio la jornada máxima ordinaria se establece en cuarenta
horas semanales efectivas, con una duración máxima diaria de nueve
horas, efectuándose el cómputo para la misma desde el momento en que
el trabaJad()r se incorpore a su tra~o basta que finalice su jornada.

La puntualidad será de necesaria observancia para el trabajador,
entendiéndose por puntualidad la presencia del personal en el tajo,
preparado para poder desarrollar su cometido en el inicio de la jornada.
laboral, 8$Í como el DO abandono del tajo antes del momento final de'
dicha ·ornada.

El ~:ismo criterio se.ap1icará respecto a cualquier interrupción legal
o pactada que se t»"oduzea durante la jornada laboral.

A ~os de CÓmputo anual, la jornada semana! de cuarenta horas
será de mil setecientas ochenta horas de trabajo efectivo; siendo la
remuneración anual en· función de estas ,horas la fijada en las tablas
anexas alpreserite Convenio para cada categorla profesional..

La Empresa se reserva el derecbo a establecer el trabajo por turnos
o relevos cuandO las necesidades de producción lo requieran, que. de no
ser aceptados por los representante< leg.ajes de los trahajadores, habrán
de ser aprobadas por la Autorid¡td labota!.

Del.día 20 de junio al dia 18 de septiembre, ambos inclusive. la
jamada semanal ordinaria concluirá como máximo a las trece horas del
viernes. exupto en oficinas. que concluirá a las catorce horas. Esta
jornada se efectuará en las obms siempre que la Empresa para la cual
prestemos nuestros servicios efectúe la misma jornada o no se oponga
a que no$OtTOS la realicemos.

La recuperación de las horas trabajadas de menos el viernes se
efectuará de la fonna siguiente:

A) Personal de montaje. taller y almacén: La recuperación se
efectuará araz6n de una hora diaria de lunes a jueves. .

B) Personal de oficinas: La recuperación ,$e efectuará proporcional
mente de lunes a jueves. desde el día 20 de junio al 18 de septiembre.

Art. 43. Exi:epciones a la jornaáa de trabajo y horario.-Se podrá
modificar la jornada de' trabaj9 en los siguientes supuestos:

a) Para trabajadores contratados para su formación en el trabajo~

en los términos ,expresados en su contrato.
b) Para la trabajadora que, por lactancia de un hijo menor de nueve

meses, sustituya- el derecho a una hora de ausencia al trabajo por
reducción de su jornada diaria en media hora.

c) Para los trabajadores que, por razones de guarda legal. ten~ a
su cuidado directo a un menor de seis años o a un disminuido fíSICO o
psícico. en los términos establecidos en el presente Convenio.
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Art. 44. Vacaciones y su disfrute.-Los trabajadores encuadrados
dentro del.ámbito personal de la aplicacíón de este Convenio tendrán
derecho a disfrutar de vacaciones retribuidas de veintiséis días labora
bles, que en ningún caso serán sustituibles por compensación econó
mica.

En el supuesto de ingresar o cesar en la Empresa en el transcurso del
año tendrán derecho a la parte proporcional que les corresponda en
funcíón de los días realmente trabajados.

Las vacaciones serán concedidas preferentemente en verano, es decir,
desde el 22 de junio al 20 de sepúembre, dando preferencia al más
antiguo para escoger fecha de disfrute, rotándose esta preferencia en
años sucesivos al inmediato más antiguo.

A petición de los trabajadores, por causa justíficada o por necesida
des de la Empresa, las vacaciones podrán disfrutarse en un 50 por 100.

Siempre que un productor se halle desplazado, la Empresa le abonará
los viajes al Centro de trabajo en que esté dado de alta, comenzando a
contar sus vacaciones una vez concluido el viaje.

Con independencia de que las fechas fijadas para el disfrute de las
vacaciones, siempre que las necesidades de la obra lo permitan, y a
petición del trabajador, se podrán disfrutar las vacaciones en época
distinta a los meses señalados anteriormente.

En cualquier caso, las vacaciones se iniciarán en lunes día laborable,
realizándose el cómputo de los días laborables hasta el día anterior,
incluido, a la fecha de incorporación al trabajo.

Art. 45. Horas eXlraordinarias.-Ambas partes, de común acuerdo,
pactan la posibilidad de realizar horas extraordinarias, entendiéndose
como tales las que excedan de las ordinarias de trabajo efectivo, según
se establece en este Convenio, y sin que exceda el número de horas
extraordinarias de ochenta al año. No se considerarán y no se computa·
rán como tales las horas invertidas para prevenir o reparar siniestros y
otros daños extraordinarias o urgentes, aunque se abonarán en la misma
cuantia que las extraordinarias, reflejándose este carácter en el parte de
trabajo correspondiente.

Tampoco serán consideradas como horas extraordinarias las de
vi~jes, así como las de ahorro de los mismos, según el artículo 40,
apartado B), de este Convenio.

En ningún caso podrán realizarse horas extraordinarias por menores
de dieciocho años.

No podrán realizarse horas extraordinarias durante el periodo
comprendido entre las veintidós horas de un día y las seis horas del
siguiente, salvo en caso de actividades especiales, debidamente justifica
das y expresamente autorizadas por la Autoridad laboDl.

CAPITULO IX

Producti\'idaJ

Art. 46_ Org;;mi:::ación del trahajo.-Es principiú básico e incuestio·
nable que toJa organización racional de trabajo exige como pr~mi';as

indispensables la continuidf'!d .,. la normalidad en la realización de las
tareas encomendadas a todos )' cada uno de los que intervienen en el
ciclo productivo, d~ntro de su respecü\·a función y especialid:::d.

Es facultad exclusiva de la Dirección de Ir. Empresa estabkcCf las
di;-eclrices que en cada momento estime convenientes, informando al
Comité de Empresa.

Art. 47. ,Vejora de la productiridad.-Todos los integrunl¿-s de la
Empresa recono:;en de una manera absolutameme expresa la nec~sida¡j

de mejorar el indice de producción actual. alcanzando en cada momento
la cola previ~ta tanto en su as,pecto cuantítativo como cualit:tivo, y a
esta Ulreu fundamental y con plena conci,n:::ia de ella encaminan toda
su acti vidad y todo su afán, cuya consecuencia inmediata es el
m:..'joramiemo de las condiciones ec-onómicas y labor::tJcs de los compo
nenh's del cido prcuuctivo, Esta premisa, fundam~nto bá5ico del
procó? prOdU~li\·o, alcanza y 2.fecta por j~ual a todos jos tr;¡b;ljadores,
cU411qUlcm que fuera su categoria profesional, sin dl~t¡n('ión de categü
nas.

Art. 48. ,Hedidas I1cccsari:.':J Dara nu:jorar la produc,iridlid.-L::t
Empresa, con la finalidad de mejorar la productividad p0r lodos los
m.::Jio:;, i0mJTá las mt~QidJs ncct's1rias p"ra:

al Ra,:io;}aJiz<::.r la org.:mrz::ición oper2li'ia d~ b. Er:.1jifL:.;O ;.;.¡ra
'~'~\ns(·guír mayor c:ectiYidaü en el proceso produ:t¡V0.

b) Adoptar todus Ins mejoras te;;no!óglC:J.S posóks.
e) \Iejora"'los índices de <:.bsemismo en gen':;r'.L wntrcLnJ0 baj¡~s

!lilbida~; por lLT ~. contrnlando J¡,S p~Iiciones de permisos} !icencj¡¡s
lmprocedentes. Intorm3nJose :~l Comité de E;npf~S:l de lo ,-';\.1;; ante-ccd-::,
p¡:dit'ndo és:e emití;' su parecer, incluyendo propu'_stas alternatjv~s.

dl Disminüir los riesgos fisiw;> de carácter labera!.
e) Eyitar tiempé.ls mue:"tos improcedentes.
t) Desarroll¡1f la capacü:at1 profesional y persona! di.': todos \ cad...!

uno de los trab<.jadorc'j. -
g) 'Y, por Gtimo, mejorar ~l cualquier nivd la '>'ida de re]¡lción cntr~

los qu: llltegnm la Emprcs:J..

La mejora de. los rendimif'ntos no supondni en nin~Ú¡l c::S{; detri·
mento de la enltdad de obra. por lo que la Empresa c\lablccerá la
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supervisión que estime oportuna para prevenir, corregir y evitar tales
hechos.

Art. 49. Finalidad del sistema racionalizado de rendimientos.-La
finalidad será conseguir una continua mejora de productividad en todos
los estamentos, lanto directos como induectos del proceso productivo,
fundamento b:~-:;ico de la competitividad y de la supervivencia y mejora
de la Empresa.

La Empresa tendrá medidas para adecuar y mejorar su organización
interna, tratando de eliminar esfuerzos, evitar accidentes, mejorar
suministros, etc., aplicándolos a medida que los avances técnicos y
humanos lo vayan aconsejando para que la obtención del rendimiento
sea una colaboración continua y constante de toda la unidad de
producción, valorando la actitud y voluntad del trabajo y tratando de
eliminar las causas que puedan influir en el desarrollo del sistema
implantado para completar el equilibrio armónico del trabaio en equipo.

Art. 50. Rendimiento y su valoración.-Se parte del süpuesto inde
clinable, siempre en su límite máximo, de la ocupación plena y efectiva
de todos los trabajadores.

Si por carencia de actividad empresarial fuese necesario, el trabaja
dor o trabajadores afectados ocuparán y desarrollarán cualquier puesto
de trabajo, y cualquiera que sea la categoría profesional asignada, tanto
al puesto como al interesado, manteniéndose el principio fundamental
de que todo trabajador debe y tiene que estar ocupado.

Es principio absoluto la existencia de un rendimiento mínimo
exigible síempre a todo personal que presta sus servicios en la Empresa,
cualquiera que fuera su modalidad contractual, su categoría o puesto de
trabajo, sin exclusión alguna.

Art. 51. Rendirniento mínimo exiglble.-Los rendimientos mínimos
exigibles son los señalados en las tablas anexas al presente Convenio.
garantízándose con la obtcncíón de los mismos los salanos fijados en
dicha tabla y en esta norma convencional, más el plus de actividad por
día efectivaraentc en jornada normal.

Art. 52. Tablas de rendimiento.-Las unidades de obra euvos
rendimientos se encuentrnn establecidos en las tablas anexas al pres{'nte
Convenio no tienen el carácter de exhaustivas o limitativas.

Durante la vigencia del presente Convenio y sus sucesivas prórrogas.
si las hubiere, podrán incorporarse nuevas unidades de obra con sus
respectivos rendimientos a instancia de la Dirección de la Empresa,
previo informe de la Comisión de Productividad. las cuales debicrán ser
aprob2.das conjuntamente por la Comisión Negociadora y la Dirección
de la Empresa.

En caso de desacuerdo, las parles, Empresa y trabajadores. sometcr-.in
la cuestión a un arbitraje de equidad, cuya decisión serán vinculante.

Lm acuerdos se elevaran a la Comísíón Parítaria, que los incluirá en
el Convenio.

Art. 53. Normas de aplicación.-Con la finalidad de poder verificar
los rendimientos establecidos en el presente CO;1venio y vslorar la JUSI;]
medida de trabajo rc::t!1zado, la Empresa extenderá un parte de tmbJjo,
donde, al menos, se hará constar:

a) Nombre de cada UilO d~ los componen¡c~ del equipe de t!"élbajo.
b) Ca:~goría de cada trabajador.
e) ObstTvacio!1('s que d Jefe de equipe o inmediato .'.llpC'rior dd

mismo haya podido efectuar, en relación con el [rabajo realizado.
d) Mediciones efectuadas.
e) Trabajo rcalizado por el equipo de trab3jo.
f; RecdimienLOs obtenidos en cada unidad de obra pN el ;.>quipo de

trah3jo.

LJ.s normas de m¡:dición serán las de ANDlr..l.'\..
El equipo de trabajo pued,-" estnr constiwido por un solo lrél!~aj2óür.

Los componentes del equipo firmaran cada une' dl;" los ;J:li"tcs qul' les
afcch~n. haciendo cor,s¡~r en ci pnrte cJalquier discrepancia que rudi~ra

t'X1Stír. El conjunto de 1;) mt'dición se:-á semanal y referido [¡ cdJ. día
bborabk.

..... 1 t. .h. Rel"/:illli.1áwli.'s.-En d caSI) de dí"Cft'pancía,; r~s~)~'CLO a la
;:fll¡c:!c~ón. de cu:::lquiel'rr de l'ls t:nidédes cont~lI:d¡]s ('n b5 -¡;::b;as de
"t:El~imientü5 mlnim0s ex;glbks, de disc;)nforrnidad por <:TFJr ¿ritmé·
licuo en le, medición o ~r: la falto. d.: las condicior.é.'s obj~:¡v<;." ~'n que
(J,;hef¡ realizarse. el tral~J.j;ldor, (ilrc('[a o pcrson.:llmen:e, po'_'~r¿ ;(XTil'lhr
alegaciof1e", ame el pl\)pi,) .Jefe receptor dd pi'in.e, (;;) el misr,,-;j m'):l;~TL!
en que se sL:scite la j;screpanc'ia o al inicio d.~ ¡¡t joma,;:'! s:güj~·r::<.:. De
no p!:J.nlcr.;'st' la rec11:maClCn en el cit:J.do p];¡zo, s;: t:ntt'l>.i-::;j ;:¡¡biJ.~:

cor:f"rm;dad t1c-:it3 c:1tte ambas partes.
Si el resGI-¡~ld(--, de la geslión 3.nteric,r no es satisf:;~l0r:O F"éi. ,.:-i

equipo, CÚ:.Ttiva o índi\'idualn;en'c. (;¡aJc¡Ui~~r3 de sus c0r,¡¡:::on;:ntes
podrá dirisir t's(:ri~ü a la Dir::cción Q{' 1:1 Empresa, Cju·c' (kL'~~r¿, s~';

firm;¡do pur el \'jiSCrcP3.lH:;. y por un r::present8nte dc lo~ ¡r3l'aj2doíC>,
sí h hub;c;'c_ m2.ní 1esl;)j}C,) 1as C<H¡SaS Cl'X f':"wtívanm b r(;cj'I'-¡1~:,ci.)r:., <'sí
como la solución ¡}.(bptada por el inl1:cdiato superior.

El pbzo ;n¡i\inlo p:Ji2 dirigir eslJ [C'c:,1mación ~s d:? (1.,;)~¡'0 díES
na~urJlcs, I.ksó? la fecJn d2] parte objeto de r\~cJar:J:::('ión. De no
plr'.ntc'::lfsc dicl1;:¡ rCdmll;],:íón en el pLayü Jl1lerinrmentc ¡r;¡k~;:do, se
enh:ndcd que ~i eq,Jipo cL-: Irabajo o Ir<tb¡!jad0r presta su ':onúx¡ridJd
J lodos ¡os clemellte:; y ..:xtremos contenidos.
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Contra la decisión ádoptada por la Dirección de la Empresa, podrá
el equipo de trabajo o trabajador, individual o colectivamente, acudir a
la autoridad competente.

Art. 55. Comisión de Productividad.
A) Composición: Para el desarrollo y mantenimiento del sistema

racionalizado de medición y estímulo a la productividad, se crea una
comisión en el seno de la Empresa integrada por.

- El Director gerente.
- El Director técnico.
- Un Técnico nombrado por la Empresa.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Dos representantes de los trabajadores de la especialidad asignada,

en cada momento, nombrados por el Comité de Empresa.

A tal efecto se hace aconsejable la designación de dos o tres
empleados, por cada una de las especialidades de la Empresa, para dar
mayor flexibilidad a la eficacia de actuación de esta Comisión. Tales
eml?leados cualificados podrán ser sustituidos de su función, por
decIsión de al menos, seis de los miembros del Comité de Empresa.

B) Competencia: 1. Seguimiento y vi~cia de la aplicación de
Jas tablas de rendimientos de las distintas UnIdades de obra, establecidas
en el presente Convenio. _

2. Informar, a petición de la Dirección de la Empresa, sobre la
incorporación de nuevas unidades de obr~ con sus respectivos rendi-
mientos, al presente Convenio. .

Art. 56. Premio por años de servicio.-Para premiar la profesionali
dad, anügúedad y pennanencia en la Empresa, descontados los tiempos
de excedencia voluntaria, así como los posibles periodos que el
trabajador haya estado suspendido de empleo y sueldo, se establece el
siguiente premio:

Veinticinco años de servicios: Dos mensualidades.

CAPITULO X

FaltAs Y sancIones
Art. 57. Fa/tas.-Las acciones y omisiones punibles, en las que

incurran los trabajadores, se clasificarán atendiendo a su importancia,
transcendencia, intención y reincidencia en:

- Leves.
- Graves.
- Muy graves.

Art. 58. Faltas /eves:-Se considerarán faltas leves las siguientes;
l. De una a tres faltas de puntualidad, no justificadas, en un

periodo de treinta días, en la asistencia al trabajo, inferior a treinta
minutos.

2. No avisar anticipadamente cuando se falte al trabajo por
motivos justificados o dentro de los dos días siguientes al de la falta.

3. Abandono del puesto de trabajo, aunque sea por breve tiempo,
sin causa justificada.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material y documen
tos de la Empresa.

5. No fichar o firmar la entrada o salida del trabajo, una vez.
6. No comunicar a la Empresa el cambio de domicilio en el

término de siete días.
7. No comunicar variaciones familiares que afecten a la Seguridad

Social, siempre que no causen perjuicio económico a ésta o a la
Empresa.

8. Las discusiones, manifestaciones verbales o fisicas extrañas al
trabajo, dentro de las dependencias de la Empresa o durante actos de
servicio.

9. Faltar al trabajo, un día al mes, sin causa justificada.
10. Embriaguez ocasional, siempre que no sea objeto de escándalo.
11. Faltar al respeto a sus compañeros.
12. No alcanzar del 85 al 90 por 100 del rendimiento mínimo

exigible en el cómputo semanal, por causas imputables al trabajador.
13. No alcanzar el rendimiento mínimo exigible en el cómputo

semanal, aunque supere el 90 por 100 de éste, y sea advertido el
trabajador por escrito dos veces en un periodo de dos meses.

14. Escribir o pintar cualquier manifestación de la índole que sea
en las paredes, elementos o utensilios propios de la Empresa o en el
recinto de trabajo.

15. Comer durante las horas de trabajo.
Art. 59. Fallas graves.-Son faltas graves las siguientes:

l. No presentar partes de baja, confmnaclón y alta de la Seguridad
Social en el plazo de cinco dias, 30s días y cinco mas, respectivamente,
a contar desde el día siguiente al de la fecha de expedición, por causas
imputables al trabajador.

2. La no incorporación al trabajo, dentro de los dos días siguientes
de producirse el alta por ILT o maternidad.

3. Más de tres faltas de puntualidad no justificadas, en un periodo
de treinta días, en la asistencia al trabajo, superior a treinta minutos e
inferior a sesenta minutos.

4. Faltar dos días al trabajo seguidos, o tres alternos, en un período
de treinta días, no justificados.

5. Ocultación maliciosa de datos concernientes a la Seguridad
Social, que produzcan peIjuicio económico a ésta o a la Empresa.

6. Alegación de causa falsa por obtener licencias.
7. Las discusiones, manifestaciones verbales o fisicas, dentro de las

dependencias de la Empresa, o en actos de sencicio, con sus compañeros
o superiores jerárquicos o públicos, cuando produzca alteración.

8. La negligencia inexcusable, en el cuidado y mantenimiento del
material, instalaciones, documentos, etc., propiedad de la Empresa o de
terceros. .

9. La reincidencia en tres faltas leves, 'salvo en las de puntualidad,
aunque sean de distinta naturaleza, en un período de tres meses, siempre
y cuando se hayan notificado por escrito, con o sin sanción.

10. La simulación de enfermedad o accidente, fehacientemente
probada.

11. La realización de trabajos particulares, durante la jornada de
trabajo, de la índole que sean, sin autorización expresa.

12. Utilización o uso propio de herramientas o material y útiles
empresariales, sin autorización expresa.

13. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean éstos, durante la
jornada laboral. -

14. La desobediencia a sus superiores, que no sea indisciplina grave
y manifiesta, siempre y cuando esté en relación directa con el trabajo.

15. La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a la buena
marcha del mismo.

16. Ingerir bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo, fuera
de Jos lugares establecidos para ello, y contraviniendo órdenes expresas.

17. Embriaguez que produzca escándalo en el trabajo.
18. Abandono del puesto de traruijo que cause daño o peIjuicio.
19. ObstaeuJiZar la comprobación del estado de enfermedad o

accidente del trabá,iador mediante reconocimiento de personal faculta
tivo, en función de las. condiciones del estado del trabajador y. con
respeto a su dignidad.

20. Cambio de residencia o domicilo, en supuestos de ILT, sin
notificación previa a la Empresa.

21. Dormir durante las horas de trabajo.
22. Denuncias dolosas sobre la Empresa, en cualquier aspecto de su

actividad.
23. No poner en conocimiento de la Empresa .las allOmalías

observadas en las instalaciones, máquinas, herramientas. material,
medidas de seguridad, etc., que pudieran ocasionar daños a las personas
o cosas.

24. Pennanecer en la Empresa fuera de las horas de trabajo, así
como permitir e introducir personas en los locales y Centros de trabajo
de la misma, sin la debida autorización.

25. El incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene por el
trabajador, así como la no utilización de los elementos de protección
obligatorios, siempre y ~ndo los mismos les hubiesen sido facilitados.

26. No alcanzar del 70 al 85 por 100 del rendimiento mínimo
exigible en el cómputo semanal, por causas imputables al trabajador.

27. No alcanzar el rendimiento mínimo exigido aunque supere el
90 por 100 de éste, y sea advertido el trabajador por escrito, cuatro vCCt's
en un perido de tres meses.

Art. 60. Faltas muy graves.-Son faltas muy graves las siguientes:

1. Falseamiento de datos o documentos ala Seguridad Social que
produzcan beneficio económico para el trabajador.

2. La embriaguez habitual o la toxicomanía que repercutan negati
vamente en el tra~o, ,o produzcan daño a las personas o cosas.

3. Admisión de cantidades, comisiones. regalos, gratificaciones y en
general cualquier dádiva. percibidas en relación directa con el trabajo,
compras () ven1aS de 'materiales, participación en concursos públicos o
privados. adjudicación de obras o, en cualquier negocio·o actividad
privativos de la Empresa, que cause o pueda causar perjuicio a la misma.

4. Agresión a los compañeros de trabajo, sus superiores o inferiores
jerárquicos en las horas de trabajo. Fuera de Jas horas de trabajo, cuando
la agresión sea por .causas de trabajo demostradas.

5. Abandono del puesto de trabajó que produzca lesiones en las
personas o daños materiales a las cosas.

6. Alteración manifiesta de documentos, partes de trabajo y en
general de cuanta documentación -propia o ajena que sea utilizada por
la Empresa.

7. El quebranto del secreto profesional que pueda causar un
perjuicio a la Empresa.

8. Abusos deshonestos en las horas de trabajo. . .
9. La no utilización de los medios de sePIridad e higiene faCIbtados

u ordenados por la Empresa, cuando ocaSIonen daños graves para el
propio infractor o sus compañeros. ..,

10. Faltar diez días al trabajo, en un período de seIS meses, Sin
causas justificadas. .

11. Las ofensas verbales o escritas y las agresiones fiSIcaS a las
persQnas de la Empresa o a los familiares de las mismas.

12. La realización de trabajos de igual actividad o natu.raleza a los
que se dedique la Empresa sin autorización expresa de la mIsma, y que
cause o pueda causar perjuicio a la Empresa. .
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13. Robo. hurto, malversación, estafa, desfalco, retención y apro
piación indebida de cantidades a la Empresa o compañeros, cometidas
por el personal que preste servicios en la misma.

14. La auto;esión voluntaria con periodo de curación de tres días
o más.

15. El abuso de confiunza de los trabajadores o de autoridad de los
Jefes en el desempeño del trabajo.

16. El quebranto del secreto al que están obligados los miembros
del Comité de Empresa, aun despues de finalizada su representación, así
como el uso ilegitimo de documentos confidenciales, que les fueran
entregados por la Empresa, fuera del estricto ámbito de la misma.

17. Negarse a realizar horas extraordinarias para prevenir o reparar
siniestros ti otros daños extraordinarios y urgentes.

18. La reincidencia en falta grave, en un período de tres meses,
notificada por escrito, con o sin sanción.

19. La simulación de enfermedad o accidente que conlleve ausencia
al trabajo por más de tres días ininterrumpidos.

20. Obtener menos del 70 por 100 del rendimiento mínimo exigible
en el cómputo semanal por causas imputables al trabajador.

21. No alcanzar el rendimiento mínimo exigible en el cómputo
semanal, aunque supere el 90 por 100 de éste, y sea advertido el
trabajador por escrito seis veces en un periodo de cuatro meses.

A.rt. 61. Sanéiones.-La facultad sancionadora corresponde a la
Empresa, aunque las decisiones adoptadas por ésta puedan ser revisadas
po. la autoridad competente.

Las sanciones que la Empresa puede aplicar serán las siguientes:

A) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo, un día.

B) Por faltas graves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a siete días.
Inhabilitación por período no superior a un año a efectos de

ascensos.

C) Por faltas muy graves:
Inhabilitación no superior a tres años a efectos de ascensos,
Suspensión de empleo y sueldo de ocho días a dos meses.
Despido.

La~ sanc:iones impuestas por faltas leves, grnves y muy graves scnb
recumbles ante la autoridad competente en el plazo de veinte días.

Transcurrido el plazo anterioImente citado sin r.aber sido recurridas
las sanciones, éstas serán firmes a todo los efectos legales.

Art. 61. Procedimiento.-Las sanciones serán comunicadas por
escrito.

Conocida la comisión de cualquier falta grave o muy grave, previa~
mente a la notificación al trabajador, la Empresa comun'icará al Comité
de Empresa, a través de uno cualquiera de sus representantes, escrito al
que se adjuntará copia exacta de la sanción impuesta, expresando la
techa y las causas que motivaron la sanción, acusándose el recibo de
ésta. Posteriormente, será notificada al trabajador la sanción pertinente.

Art 63. Prescripción-Las faltas cometidas por los' trabajadores
prescribirán: Las leves, a los diez días; las graves, a los veinte días v las
muy graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa
tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a 105 seis meses de
haberse cometido. .

Art. 64. Cancelación de las fa/tas.-La condw:ta v actuación del
sancionado, postenorcs a las faltas, pueden producir la-cancelación del
expediente de las mismas, y, en todo caso, se considerarán anuladas las
faltas leves, transcunidos nueve meses sin haber reincidido en nueya
falta; las faltas graves, en el plazo de dos añcs, y las muy graves, en el
plazo de tres años, siempre y cuando, durante este tiempo no se
hubieran cometido ninguna O1ra.

CAPITULO Xl

Art. 65. PriJicipio.í' gl?,:erah:s,·-EI ejcrcic:o dr !a ::\lción .,indicDI s,('
rt'conocr.' y ampara en el marco o;eno dci r,~:,p":t0 a J()S ete"ltchos \
iib~í1;ld~s que la C0:1s1ltución g;:múltiü!.. iJe c,-mforn:ida::..! ..:on lo dispt.;("sto e'1 el artículo -\-.'\ del E:-,t;lt'Jt;j de los

¿::b~S~;'~~\::~~\~~C~~nd&~:~;~:)C~o P;~i~i~~~ :~) ~~~~~~e;,~;r~;~:~~;t~Ó~~ ;~~
órr:l.llD:, d;::'cr;r-:::<,'ntz:cl":']i rtgL:Í::¡ócs en este C;:;r..·.e!¡;:,.

A;~. ¿6. De:' C'),-;¡.'fé tie Empresa,-,:s el ÓI;;:"::O n,~,,,-;n\O J_ r.:;tc:;i..!>
ración cd.:.-giada del persGnJJ tic la Empr<:::'3.

C:'élt?(~ JC~~~¡~;~~I~~~~~u~le~~~l,~~~12i~~ ~~m~l~~~;~'~~r~~s~:~~~';:';::;'l~:'~'~'~
d .::j-:ról'io (k sus fUllciones. ce' acuerdo con la siguicHc ,.;,,<·,¡I;1" •

Hasta 100 trabajadores, qu!n,~e horas.
De lO! a 250 trabrtjaJores. \'einte horas.
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Las horas podrán acumularse anualmente, de común acuerdo con la
Empresa, en uno O varios de los componentes del Comité, sin que, en
ningún caso, se rebase el máximo total, pudiendo quedar éstos relevados
del trabajo, sin pe~uicio de remuneración.

Quedarán exclUIdos del conjunto de estas horas las que correspondan
a las reuniones conjuntas del Comité de Empresa con la Dirección de la
Empresa, así como las de la Comisión Pdritaria constituida para la
vigilancia y seguimiento del presente Convenio.

Los miembros del Comité que hagan uso de las horas anteriormente
mencionadas deberán comunicar a su Jefe inmediato siempre que sea
posible, con un preaviso de dos días, los motivos y el tiempo de
duración de su ausencia. Asimismo, deberán de presentar los justifican
tes correspondientes.

El Comité de Enwresa dispondrá de un lugar adecuado para el
desempeño de sus funciones. Asimismo, dispondrá de tablón de
anuncios que se colocara en las depend~ncias de la Empresa, que ofrezca
comunicación fácil con los trabajadores y que pueda utilizarse para fijar
comunicaciones e información de interés laboral.

Todo lo expuesto en el tablón de anuncios bajo la responsabilidad del
Comité de Empresa deberá llevar la firma de, al menos, uno de sus
miembros, entregando copia igualmente finnada a la Empresa, a los
solos efectos de que ésta pueda manifestar y razonar al Comité cualquier
oposición o reparo.

En todo caso, el Comité decidirá libremente el contenido de las
comunicaciones y la Empresa podrá exigir las responsabilidades a que
hubiere lugar.

De las comunicaciones que la Dirección de la Empresa exponga en
el tablón de anuncios, se entregará una copia al Comité de EmpresD.,
quien podrá manifestar y razonar cualquier oposición o reparo a las
mismas.

Al objeto de no perturbar la organización del trabajo, las comunica
ciones directas del Comité con sus representados se efectuaran inmedia
tamente de finalizada la jornada laboral.

Ningún miembro del Comité de Empresa podrá se despedido ni
sancionado durant..:: el ejercicio de sus funciones ni dentro del año
siguiente a la expiración de su mandato, salvo que dicha expiración se
produzca por revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción
se base en la actuación del trabajador por el ejercicio legal d~ Su
representación. '

El Comité recibirá la ::;íguit-nte información:

1. Trimestralmente, sobre la evolución general del sector econó
mico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de los negocios v
la situación de producción de la Empresa; sobre su programa d~
producción y evolución probable del empleo en la Empresa. •

2. Anualmente, conocer y tener a disposición el balance y cuenta de
resultados y la memoria.

3. Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre la
reestructuración de plantilla, cierre total o parcial, cielTe definitivo o
temporal; reducciones de jornada, traslado parcial o total de las
instalaciones fijas de la Empresa y sobre los planes de formación
profesional.

4. En función de la materia de que se trate, sobre la revisión de los
sistemas de rendimiento y productividad establecidos en el pr~sente

Convenio, sobre la ahsorción o modificación del estatus jurídico de la
Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen de empleo; facilitarle el o los modelos de contrato que
habitualmente se u!ilizan; sobre sanciones impuestas por ültas muy
graves y, en especial, en sllpuestos de despidos; sobre vacantes que se
produzcan cuando existieran excedentes voluntarios con expectativa de
derecho de reingreso.

5. En lo refereme a estadísticas, sobre índice de absentismo y sus
causas, acci~entes d..:: trabajo y enfermedad profe\ional, sus causas, y sus
consecuenCIas, los índices de siniestralidad, los movimientos de ingre
sos, ceses y ascensos.
. 6. En rela~~ión a la información recibida por el Comit,;: de Empresa,
este podrá reahzar tnformes o estudios qUt-' remitirá a la Dirección d~ la
Empresa, sin que, en ningún caso, tengan los mismos carácte, virll':ll
hmte

7. Eierc'.:r un::: labor de vigih1r(~ia v control de las condicione:; d(;
$¡;g"jridnd e Higj~n", en el d'.:s,1~rro¡:() el,-:l trabajo en la EmN,;;~a.

S. Ej..:rcer t.:tJ3. L,;_~úr de \ ;g;!:l;JC;;:¡ el: e: cemDlimier~lo cie bs 'H>nn:::'~,
\-i,;r.:¡:tcs en n:¡cl¿-;'ia JJ.horal '; ,k SC~L;,id2dScc;.Jl. :,sí C0mo d r..::sp::'l0 de:

:,:~;~~;~i,~;i,~:3f~~;~g];~;:~iA~\;~:~~;~(~~:JÉ~:'~~(~'~Llj~;~:'~L~I
COl:\con:o.

10. Ir.:(-'~mar ~()br:: t0diis :8S f(;C;';m'.,1Cl"l:'.'S q,~c ~,~ ~l'Oi.h.lL',_·;:':1 lT
m;u2ri;:¡ J<: ch:5ificll.jt',n prcj'e:,;c¡1<1L

11. Les miembro:> ¿d Comik' Je f:a~pc');¡ y 0St0,; t::, su conjun:G.
oos,.;rvéi,.;i¡¡ ~;:creiG ;JWf6ion;¡1. JG:'. d~'s¡n.:.'¿~ J:.:: f-'trt('fl(-.:.;T a: CorniL; y.
tn (:spcc¡al, en tcd~:s aq;.h'lbs li1arcr::;.s s;)br(' :;>, que la Dirección s,'I1;:;.k
"'.'i.pft:S3r.1entc el cariett.'T res.:n·ado.
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12. El uso indebido de los documentos ent~dos por la Empresa
y que sean utilizados fuera del estricto ámbIto de aquélla, será
sancionado.

13. Asimismo, el Comité de Empresa comunicará a la Direcc:ión la
convocatoria de cuantas asambleas vayan a realizarse, asl como de los
acuerdos adoptados en las mismas, en los términos que se exponen en
el artículo siguiente.

Art.67. Derechos de reunión.-El personal podrá reunirse en asam
blea, previos los trámites y requisitos siguientes:

1.0 La convocatoria podrá instarse por el Comité de Empresa o por
un número de trabajadores no inferior al 33 por 100. En el caso de que
la asamblea fuese para una obra determinada el porcentaje antenar
estará referido al personal de esa obra.

2.0 En dicha convocatoria, deberá constar el orden del día y la fecha
de celebración.

3.° El Comité comunicará a la Empresa previamente la convocatQ.
ria, con los requisitos del apartado anterior y la persona o personas
ajenas a la Empresa que vayan a asistir, debiendo ésta acusar recibo a
la misma.

4.° Presidirá el Comité de Empresa, que se responsabilizará de su
desarrollo en todo momento.

5.° Sólo podrán tratarse los asuntos contenidos en el orden del día.
6.° El Comité de Empresa acordará con la Direccion las medidas

necesarias para no ocasionar perjuicios en la actividad normal de la
Empresa.

7.° Se celebrará fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdo con la
Empresa.

S.o El lugar de reunión será el de los locales de la Empresa.
9.° Para que los acuerdos adoptados sean válidos, se estará a lo

preceptuado en la legislación vigente.
En el caso de que la asamblea fuese. para una obra determinada, el

porcentaje especificado en la legislación vigente estará referido al
personal de esa obra.

10. Los acuerdos adoptados, referidos a la Empresa, se notificarán
por el Comité de Empresa a la Dirección de la misma, a la mayor

. brevedad, después de la celebración de la asamblea.
No se celebrará asamblea en los locales de la Empresa, en los casos

siguientes:

a) Si no se cumplen los trámites y requisitos establecidos anterior
mente.

b) Si hubiesen transcurrido rrienos de dos meses desde la asamblea
anterior.

e) Si por haberse producido daños en alguna reunión anterior, éstos
no se hubiesen resarcido o afIanzado su resarcimiento.

d) Por cierre legal de la Empresa.

Las reuniones infonnativas sobre Convenios Colectivos de esta
Empresa no estarán afectadas sobre el apartado b).

CAPITUW XII

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 6S. Consideraciones generales.-Es obligación de la Empresa y
trabajadores adoptar las medidas pertinentes, a fin de prevenír acciden
tes y enfennedades profesionales, y de lograr las mejores condiciones de
higiene y seguridad en los puestos de trabajo. .

Durante la vigencia del presente ConvetUo, se establecerán contactos
con los Organismos de la Administración y otros Entes, especializados
en la prevención de los riesgos profesionales, para que la Empresa y los
trabajadores, representados en tales materias a. través del Comité de
Seguridad e Higtene, pueden montar cursillos de especialización, especi
ficas para la actividad que se desarrolle.

Asimismo, y en contacto con la Entidad que cubre las contingencias
profesionales. se desarrollarán cursillos de socorrismo, se pasará un
reconocimiento médico anual a todo el personal con especial atención
a los trabajadores que hubieran estado expuestos a los ambientes de
trabajo más extremos.

En la Empresa se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene.
Art. 69. Funciones.-w funciones y atribuciones de dicho Comité

serán las siguientes:

a) Promover la observancia de las disposiciones vigentes en mate
ria de Seguridad e Higiene en el Trabajo para prevención de riesgos
profesionales.

b) Informar a la Dirección de la Empresa de los defectos y peligros
que adviertan en sus dependencias o servicios, proponiendo la adopción
de medidas preventivas necesarias o cualesquiera otras que consideren
oportuno.

e) Conocer las investigaciones de enfermedades profesionales pro
ducidas en la Empresa.

d) Conocer las investiaaciones realizadas sobre accidentes de tra
bajo y enfermedades profeSIOnales que se produzcan.

e) Fomentar la colaboración de todos los productores en materias
de SCguridad e Higiene. así como cooperar en el desarrollo y realización
de programas.

f) Solicitar la colaboración de los Gabinetes Provinciales tie Seguri·
dad e Hi¡iene en la implantación e inspección de medidas de protección
individuales o colectivas, comunicándolo a la Dirección de la Empresa.

g) Ser iIÚormados por la Dire<ción de la Empresa de las medidas
conCl'WlS que se hUbieren previsto para la ejecución de obras en materia
de Seguridad e Higiene.

h) Uevar una estadística de las medidas adoptadas por accidentes.
órdenes de seguridad dadas, requerimientos a los trabajadores resisten
tes a la adopción de. medidas de protección individual, o colectiva,
actuaciones ins~ras,o sanciones que se hubieran podido poner a los
trabajadores y a la 8m.Presat por omisión de los elementos de seguridad

i) El Comité de ~dad e Higiene podrá recurrir para aquellos
puestos de trabajo donde se compruebe que hubiere riesgos para la salud
o seguridad, que se adopten medidas especiales de prevención.

j) AqueDos tJ:abl\jadores o grupos de trabajadores que por sus
características pers(mal~s. 'por sus condiciones de mayor exposición a·
riesgo o por otras eircunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo,
serán controlados de forma particular.

k) En las funciones aquí no descritas se estará a lo preceptuado en
la legislación vigente.

Art. 70. Composición.-EI Comité de Seguridad e Higiene estará
compuesto;

- Por un representante de la Empresa, que lo presidirá, un Técnico
cualificado' el) estas materias, destgnado por la Empresa y cuatro
trabajadores designados por el Comité de Empresa.

El Técnico cualificado ejercerá las funciones de Secretario.

Art. 71. Reuniones.-EI Comité de Seguridad e Higiene se reunirá
una vez al mes con carácter ordinario, en las horas de trabajo, salvo caso
de ausencia de materias a tratar, y, extraordinariamente por razones de
urgencia, cuando lo convoque su Presidente, por libre iniciativa o a
petición fundada de tres o más de sus componentes.

En la convocatoria se fijará el orden del día, con los asuntos a tratar
en cada reunión.

De cada reunión, el Comité extenderá el acta correspondiente,
remitiendo una copia de la misma al Comité de Empresa.

Art 72. Elementos de protección personal.-Los elementos de pro
tección personal son siempre obligatorios en su uso, debiendo utilizarlos
el trabaJador,·inexcusablemente cuando así lo demande su-seguridad.

La Empresa está obligada a dotar de los medios de protección
personal necesarios, en buen estado para su uso, a los trábajadores, en
aquellos puestos de trabajo, cuya utilización sea necesana para su
seguridad.

Art. 73. Ropa de trabajo.-La Empresa dotará semestralmente al
personal a su servicio con un buzo de buena calidad. cuyo uso será
obligatorio en la jornada laboral En todos aquellos trabajos en que se
utilicen productos con los cuales se estropeen los buzos, se repondrán los
mismos, antes de los seis meses, prevta presentación del buzo estro-
peado. .

Asimismo, entreprá al personal una botas de seguridad acabadas en
cuero, las cuales entregará cada tres· años, no obstante en caso de
justificación fehaciente; se repondrán antes de concluir los tres años.
Para la entrega de estas botas se desarrollará una norma de procedi-
mrenro. .

CAPlTUW XIII

Beneficios asistenciales

Art. 74. lndemnizaáón por muerte. gran invalidez e incapacidad
permanenle absoluta. A) Ayuda por fa1lecimiento.-En caso de falleci~

miento por muerte natural, cualquiera que sea la causa del mismo, la
Empresa entrepní a los de<e<hohabientes del trabajador la cantidad de
600.000 pesetas, quedando con ello cubiertas todas las obligaciones que
a este res~o se hoyan establecidos, a tal efecto, el trabajador pondrá
en conOClmiento de la Empresa, por escrito, la persona o personas Que
designe para la obtención de estos beneficios, así como el orden de
preferencia de los mismos. en el momento de su contratación, dentro de
las normas del código civil.

B) Indemnización por muerte accidental.-En caso de fallecimiento
por causas accidentales, la indemnización será de un capital acumula
ti\'~ al de la garantía A) de 2.700.000 pesetas, es decir, la mdemnización
total será de 3.300.000 pesetas.

e) Indemnizapión en.c~ de incapacidad absoluta y gran invali
dez.-Pagade una lndemnlZ3Clon de 4.300.000 pesetas al propio asegu~
rad~ si éste sufre una invalidez absoluta y permanente, por causas
aCCIdentales.

D) Si la invalidez resultante tiene carácter permanente total o
permanente parcial, la indemnización se fijará mediante la aplicación
sobre 4.300.000 pesetas de los porcentajes indemnÍZatorios del baremo
adjunto.



" .

Estas indemnizaciones que se reciben por los derechohabientes o el
interesado, según el caso, sin mengua del carácter definitivo de su
percepción, serán siempre considerados a cuenta de cualquier otra
cantidad que la Empresa se 'Iiera obligada a abonar al interesado o
dereclf61fabíeilfes -o---á--c6nsTgñai eñ -be~eticio de 6ios, por expresa
disposición de cualquier resoiución judicial o administrativa, que se
dictase como consecuencia del accidente.

En todos estos casos. y para su cobertura, la Empresa podrá contratar
pólizas privadas de seguros con cualquiera de las Compañias que
legalmente estén autorizadas para ello.

4.

1.
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1.350.000
1.075.0CO

875.000

Importe de )a
indemnizadón

.----1-
Edad del trabajador

61 anos,
62 años.
63 años.

Jubilación

Art. 75. Préstamos.-La Empresa establece un fondo de prestamos
a favor de sus trabajadores, que se regirá por las siguientes normas:

a) Se procurará que la cuantia del fondo no sea inferior a 6.COO
pesetas por productor.

b) Los trabajadores que atraviesen precarias necesidades, comr'o~
badas por la Dirección de la Empresa y con informe tavorable del
Comité, deberán solicitar, con cargo a este fondo, cantidades equivalen
tes, como máximo, al 10 por 100 de la totalidad del fondo de préstamos
citado.

e) La cantidad anticipada devengará el 6 por 100 de interés y habrá
de reintegrarse, como máximo, en 36 mensualidades,

d) El cese voluntario y unilateral del trabajador en la Empresa
determinará que sean descontadas las cantidades a su cargo de la
liquidación de vacaciones, pagas extraordinarias y de los salarios
devengados.

Art. 76. Jubilación voluntaría anticipada.- L Los trabajadores
que hayan cumplido sesenta y un años y no tengan sesenta y cinco a la
entrada en vigor de este Convenio y soliciten la jubilación, tendrán
derecho a la percepción de las indemnizaciones económicas establecidas
en el presente Convenio, en función de la edad del trabajador y de los
años de antigüedad en la Empresa,

2, Los requisitos necesarios para hacer efectivo tal derecho son los
siguientes:

a) Que se efectúe de mutuo acuerdo entre la Empresa y el
trabajador. El acuerdo se reflejará por escrito con la cantidad a que haya
lugar, en concepto de indemnización.

b) Que el trabajador lleve diez años, como mínimo, de servicies
ininterrumpidos en la Empresa, .

3. La JubilaCIón voluntaria anticipada en los térmInos estableCIdos
y con las cantidades señaladas en cada caso en el ataao baremo
comprometerá al empresario a dar ocupación a otro trabajador, por el
tiempo estricto que faltara al jubilado para cumplir la edad de sesenta
y cinco años, La contratación del trabajador sustituido habrá de hacerse
con arreglo a una de las modalidades de contratación temporal previstas
en cada momento por la legislación vigente, y a su vez, con el siguiente
condicionamiento:

«La contratación del trabajador sustituido se hará para el puesto y
categoría más acordes con los intereses de la Empresa,»

4. En el caso de que la indemnización pactada entre Empresa y
trdbajador fuese superior a la establecida en el haremo, la dUfi1ción del
contrato temporal del trabajador sustituido podrá reducirse en tantos
meses como cuantas mensualidades de más ~e abonen en concepto de
indemnización.

Una vez cumplida la edad que dé dlrecho a la indeminizacián, cada
tres meses que transcurran desde la mencionada fecha. se perdetia el
derecho a un 10 por 100 de la cantidad ofrecida, con un tope oe pérdida
del 20 por 10U por año,

En el caso de rebajarse la edad de jubilación de sesenta y cinco años
a edades inferiores, durante la vigencia del presente Convenio. la escala
anterior se acoJldicionará a las eJ.ades que correspondan,

Jubilación especial a los sesenta y cuatro años: El derecho a la
modalidad especial de la pensión de jubilación establecida en el articulo
único del Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, se reconocerá en
las condiciones, cuantías y forma que se eslablecen en el Real Decreto
2705/1981, de 19 de octubre.

Art, 77, Las mejoras pactadas en este Convenio serán aplicables
también al personal que se encuentre en incapacidad laboral transitoria.
desde elIde febrero de 1987 y que su base re~uladora no esté
incrementada con los nuevos valores de Convemo, abonando la
diferencia que exista entre el salario que viniera disfrutando por
incapacidad laboral transitoria y el 60 por lOO de los veinte primeros
días y el 75 por 100 a partir del veintiún día, del salario que res'J1te de
la nueva base reguladora incremenlada con los nuevos valores del
Cóhvénio, -- -- - - - -- -- -

Estas mejoras quedarán sin efecto en los siguientes casos:

Prirnero.-Cuando el salario de incapacidad laboral transitoria esté en
los topes de cotización.

Segundo,-Una vez que el productor haya pasado a la situación de
invalidez provisional.
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Porcentaje
de indemnización

100
100

100 .

80
40
30
25
25
20
!O

15

100
100

21
10

Derecho Izquierdo

cO 50

60 40
40 20
20 15

25 15
20 10

20 15

15 10

5

60

55

50

25
50

25
10

20
15
20
15

10
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3.
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Pelvis y miembros inferiores.
25, Amputación de una pierna por encíma de la

articulación de la rodilla.
26, Amputación de una pierna conservando la arti

culación de la rodilla.
27, Pérdida total del movimiento de la cadera en

posición desfa orable (flexión-abducción o
abducción) .

23, Pérdida total del movimiento de una cadera en
posición favorable.
Amputación de un pie, ..
Amputación parcial de un pie conservando el
talón
Amputación 10tRl (Jel dedo pulg8r del pie
Acortamiento de una pierna de 5 centímetros o
más (el acortamiento menor de 5 centímetros no
da derecho a indemnización bajo este epígrafe)
Parálisis total del ciático poplíteo externo.
Pérdida total del movimiento de una rodilla.
Pérdida total del movimiento de un tobillo.
Dificultades graves en la dcambulación subsi-I
guiente a la fractura de uno de los calcaneos .. \

5,
6.
7.
8.
9.

10.
11.

Enajenación mental completa e incurable que
haga imposible todo trabajo u ocupación.
Ceguera absoluta incurable y permanente.
Sordera completa incurable y permanente sin
posibilidad de prótesis ..... '> •• __ ••••••••••••••

Mudez absoluta con imposibilidad de emitir
sonidos coherentes, incluso por medios artificia
les.
Pérdida total de un ojo.. . .
Ablación de la mandíbula inferior.
Reducción a la mitad de la visión binocular ..
Sordera completa incurable de un oído ..
Catarata traumática bilateral operada (afaquia).
Catarata traumática unilateral operada (afaquia).
Trastornos graves en las articulaciones de ambos
maxilares.

Columna vertebral.

12. Paraplejía .. "." .
13. Cuadriplejia .. <O •••••

14. Limitaciones de movilidad a consecuencia de
fracturas vertebrales sin complicaciones neuroló
gicas ni deformaciones graves de columna: 3 por
100 por cada vértebra afectada, con máximo de.

15. Síndrome de Barre-Lieou.

29.
30.

Cabeza y sistema nervioso.

Baremo de porcentajes por invalidez

31.
3::!,

Tipo de invalidez

Miembros superiores.
16. Amputación o incapacidad funcional completa

del brazo.
17. -\mputacíón o incapacidad funcional completa

de la mano .
13. Pérdida total del movimiento de un hombro ..
19. Perdida total del movimiento de un codo ..
20. Pérdida total del nervio radial, del cubital o del

mediano. . ...
21. Pérdida total del movimiento de una muñeca.
22. Amputación o pérdida completa del movimiento

del dedo pulgar .
23. Amputación total O pérdida completa del mOVI

miento del dedo índice..................... ..
24. Amputación total o pérdida completa del moYi·

miento de cualquier otro dedo de la mano ....

33.
:;4.
35.
36.

,.,
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Art. 78. Accidente de traba)o.-En caso de incapacidad laboral
transitoria derivada de accidente de trabajo, la Empresa cumplimentará
las prestaciones de la Seguridad Social. 'desde que el trabajador tuviera
derecho a aquéllas y mientras dure, hasta el 100 por tOO de la cuantía
de los conceptos de las tablas anexas en las que se refleja, el salario base,
el plus de activi<Üldt pa¡as extraordinarias, beneficios y gratificación de
San Alberto, así como la antigüedad y los conocimientos especiales de
los trabajadores que los posean.

Será requisito para tener derecho al citado complemento la presenta~
ción, en tiempo y forma, de los partes de baja y alta de la misma. de
acuerdo con la legislación vigente.

Los trabajadores en situación de incapacidad laboral transitoria
percibirán las gratificaciones estipuladas y la psrticipsción en beneficios
en las cuantías especificadas en la tabla anexa, {)C?r lo que -durante la
incapscidad laboral tranSitoria derivada de acctdente de trabajo, se
retendrán las partes proporciona1es de dichos conceptos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Al objeto de velar por e1cumplimiento del presente
Convenio, ~n los ténninos pactados y dirimir, cuantas cuestiones suscite
s~ !1pli~ción, se .crea una Comisión de interpretacióa, seguimiento y
Vlgila;nCla del mIsmo, compuesta por eua.tro representantes de los
trabajadores y cuatro representantes de la Empreaa. ele¡idos de entre los
que han formado parte de la Comisión N\:gociadOl8 del Convenio
Asimismo Se nombrarán dos ,Pe!SOnas de las anteriores. una por tá
Empresa y otea por los trabajadores, que actuarán alternativamente
como Presidente y Secretario de esta Comisión.

También se acuerda por ambas pen:ea.. dar competencia a esta
Comisión a los efectos de medición, arbitraje y conciliación, Que tanto
Empres~como trabajadores, incluidos en el ámbito de aplicación de este
Convemo, se comprometerán a agotar como vía previa para dirimir sus
posibles situaciones contenciosas.

Los acuerdos serán efectivos cuando las representaciones de ambas
partes. Empresa y tra~adores, los hayan tomado en su seno, cada una
de ellas mayoñtariamente.

Este sistema de toma de acuerdos, estaría vigente, por el periodo de
vigilancia de este Convenio, o de cua.quiera de sus prórrogas, pudiendo
modificarse el mismo en sucesivas nonnas convencionales pactadas.

La Comisión Paritaria. se entendrá válidamente constituida cuando
se encuentren presentes, en todo CA$O, el Presidente y el Secretario Y.
además. como mínimo. un miembro de cada una de las partes
representadas en este Convenio.

Ambas partes de común acuerdo podrán pedir la mediación,
conci1iación y arbitraje ante la Delegación Provincial de Trabajo.

En los casos en que no se obtuviese acuerdo, las personas interesadas
en cada cuestión planteada podrán ejercer su derecho ante la autoridad
eOlJ!PCtente. -

5e¡unda.-La aplicación de las me~oras económicas que se establecen
en este Convenio, tendrá repercuSJón en Jos precios, incluso para
cualquiera de los contratos en curso.

La repercusión será la correspondiente al incremento de los costos
salariales detcnninados en esta norma convencionaL

Tercera.-Cláusula de revisión: En el caso de que el Indice de Precios
al Consumo estab~d",por el INE regiatruo a 31 de diciembre de 1988
un incremento supenor 814,50 por lOO, tan pronto como se constate.esta
circunstancia se efectuará una revisión salarial, en el exceso sobre la
indicada cifra y para Qevar10a cabo se tomarán como referencia los
salarios o tablas vilantes a 31 de diciembre de 1987.

Este incremento se abonará con efectos de enero de 1988 y se hará
efectivo en el mes de marzo de 1989.

Acuenlo complementario.al Convenio Colectivo Sindical de Empresa

(Del 1 de enero al 31 de diciemhre de 1988)
ti bolsa o paquete de Navidad tendrá un valor, para el año 1988, de

5.774 pesetas.

Tabias salariales año 1988

Técnicos titulados:

Director .. _ _ > >. >.• >.
Sub-Director ..•..• >>•>. >>>> > >.•• >> , ••• >
Técnico Jefe > ••• > >•>•• >. >>>>>>>>
Perito .. >>......••• >>. >>•••.• >., >. > ••••

Técnicos no titulados:

Contramaestre.. . >> >>.. >
Encargado. . >.. >> • >>•>. >. >>. >
Capataz >..• >>_, >.. >>. >>•• >. >>••
Delineante Proyectista. >>>> > ••••• >>••. >
Delineante> .. >>. >..• >.• >>.• >.• >.. >. >>..
Calcador .

Técnicos de Organización:

Jefe de Organización •••. >••. >>>>>>>.. >

Técnico de Organización de primera •.
Técnico de Organización de tercera .
Auxiliar de Organizad6n> >>>

Administrativos:

Jefe Administrativo de primera ••.••...
Jefe Administrativo de segunda .... > •••

Oficial Administrativo de primera _> • > •

Oficial Administrativo de segunda .
Oficial Administrativo de tercera > > •

Auxiliar Administrativo. _••••• >••••..•
Aspirante de dieciséis a dieciocho años > >

Subalternos:

Almacenero _ _ .
Conserje _ >>.. >> •

Guarda·Jnrado , .
Ordenanza •..•.....••..••.....•.• _.. > ••

Botones de dieciséis a dieciocho afias.

Salario....
""""

214.584
192.499
169.432
142.296

129.288
124.486
103.834
141.972
130.160
127.970

136.085
114.007
107.882
103.808

151.472
133.457
129.118
1l9.219
1l1.29O
102.431
49.578

105.057
104.549
103.634
96.152
49.578

PI...
de actividad

........

2.290
2.290
2.290
2.290

2.290
2.290
2.290
2.290
2.290
2.290

2.290
2.290
2.290
2.290

2.290
2.290
2.290
2.290
2.290
2.290
2.290

2.290
2.290
2.290
2.290
2.290

..... "'ua
de julio

........

216.874
194.789
171.722
144.586

131.578
126.776
106.124
144.262
132.450
130.260

138.375
1l6.297
110.172
106.098

153.762
135.747
131.408
121.509
1l3.680
104.727
51.868

107.347
106.839
105.924
98.442
51.868

Paga extnl
de Navidad

.........

216.874
194.789
171.722
144.586

131.578
126.776
106.124
144.262
132.450
130.260

138.375
1l6.297
1l0.172
106.098

153.762
135.747
131.408
121.509
1l3.680
104.727

51.868

107.347
106.839
105.924
98.442
51.868

Beneficios

136.736
1l9.107
100.812
80.001

67.840
67.101
67.290
82.251 .
74.795
73.644

80.558
64.889
59.642
58.164

88.629
77.040
74.666
68.095
62.895
57.324
39.452

59.042
57.702
56.569
53.386

·39.452

San Alberto

9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000

T"""

3.181.972
2.855.153
2.513.920
2. ¡ 13.205

1.918.932·
1.850.965
1.562.026
2.100.919
1.938.095
1.906.284

2.026.808
1.702.047
1.611.050

1.552536

2.250.297
1.986.498
1.923.378
1.778.221
1.663.415
1.532.502

774.604

1.570.900
1.562.448
1.548.505
1.440574

774.604



n""••••••••

Salario Salario Plus de Plus de ,1 Extra Extra Beneficios San Alberto ío\;ll
Categoria base (dia) base (hora) aCli.idad tilia) actiYldad (hor".t) I de julio de Navidad , - -- - - - , - Pesetas Pe~ws Pe~tas

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PtcSl.'tas Peset.as

,~ de Equipo. 3.407 520.95

I

91,50 14,00 104.045 104.045 i 67.289 I 9.000 1.557.001
.~j;ll de primera .. 3.219 492,20 91.50 14,00 99.317 99.317

I
62.379 9.000 1.472.215

Ofici¡;j de segunda .. 2.993
J

457,65 91,50 14,00 92.549 92.549 57.532 9.C<JO 1.371.342
Oficial de tercera. 2.954 451,70 91,:'0 14,00 91.367 91.367 56.376 9.000 1.353.587
Peón Especialista. 2.896 442,80 91.50 14'~9.619 89.619 55.346 9.000 1.327.891
Peón. 2.660 406,70 91,50 14,00 82.526 82.526 '49.613 9.000 1.221.832
Pinche de dieciséis a dic-

I Iciocho años. 2.115 323,40 91,50 14,00 66.184 66.184 48.517 9.000
I

989.127
-

BOE núm. 88 Jueves 13 abril 1989

Tabla salaria! diaria y horaria de personal de obra

10693

Antig>ledad mensual

Tr~s años Seis años Once anos Dieóséis ano, Veimiun años

Técnicos titulados:

Director.
Sub-Director.
Técnico Jefe.
Perito.

Técnicos no titulados:

4.317
3.775
3.775
3.599

8.637
7.546
7.546
7.198

17.274
15.092
15.092
14.394

25.909
22.639
22.639
21.591

34.544
30.186
30.186
28.787

43.181
37.731
37.731
35.985

Contramaestre.
Encargado ..
Capataz.
Delineante Proyectista.
Delineante ..
Calcador ..

3.147
3.056
2.997
3.373
3.156
2.783

6.294
6.114
5.993
6.748
6.308
5.565

12.588
12.216
¡ 1.988
13.496
12.616
! 1.127

18.882
18.339
17.981
20.244
18.925
16.691

25.176
24.453
23.974
26.992
25.233
22.254

31.472
30.56.\
29.968
33.739
}1.542
27.319

Técnicos de Organización:

Jefe de Organización de primera .
Técnico de Organización de primera.
Técnico de Organización de segunda '.1
Auxiliar de Org:mizadón.

I

3.147
2.8 ;0
1.743
2A·2l1

6.20,1
5.7~5

5AiJ7
5 "'G~.1 .. .),

12.5:\8
11.43)
10.971
9677

18.882
17.232
16.457
14.516

25.176
22.9'J&
21.942
lJ.355

31.472
28.723
27A29
24.1(1<:1

35.079
3 i..~-!2

31.16.'~

23.C64
26.·¡2-~

25A72
j 2..1.3;);;

i
1 25.277

I
25An
25.472
25.472

,L207Y
'-

20.221
20.379
20.379
2ü.379
17.652

::8.06':
25.176
24.932
224.52
21.141
'20.377
! 9.4J·ú

21.048
18.882
13.697
16.839
15.853
15.283
14.585

15.164
15.283
15.283
15.283
13.245

14.·~~8
12.)8~~

i 2.¡~6Q
11.22(i
:0.569
10.190
9.723

10.110
10.19·::)
10.190
10.190
8.331

7.Di7
6.204
ó.:::34
5.613
5.234
5.09~

4.8622.432

3147
7,. ¡ ló
2.S'J6
~.6·D
2.547

.....

. :
I

I S~3~ I ;:g~1

l
2~47 5094
2.517 5094
2:07 I 4768

__~____________ _ L..-__--'--_

Administr::"I!Ívos:

Jefe Administrativo de pTiméfa.
Jefe Administrativo de segunda
Oficial Administrati','o (~e priml'D.
Ofió:l.l Administrativo de seg'..mJa.
Oficia! Ad:l1Ínistrativo de tcree;:}
Auxiliar Admiili3trativo....... '.
Aspirante de dieciscis a dü~cjG,;ho :liics.

Subalternos:

Almacenero.
Conserje.
Guarda4 Jurado.
Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _
Botont:'s de dicciseü. a dieciocho aÍlos ..

Antíg¡iedad personal de obr..7. 1988

i ,
Categoria 3 :tños 6 años 11 anos .6 años 2. anos 26 arios

, --
Jefe de Equípo ........ Día 98,60 196,90 393.90 591,00 788,00 985,00
Jefe de Equi~o '. Hora 15,10 30,10 60.20 90,40 120,50 150,60
Oficial de 1. . .. ..... Día 93.60 187,20 374.30 561,60 748,60 935,90
Oficial de 1.' Hora 14.30 28,60 57,20 85,90 114,40 143,10
Oficial de 2.a Día 83,80 167,70 335,40 503,20 670.60 838,60
Oficial de 2.' Hora 12,80 25,60 51.30 76,90 102,50 128,20
Oficial de 3.' Día .... 80,60 161,20 323,10 483,50 645,10 806,20
Oficial de 3.' Hora 12,30 24,60 49..10 73,90 98,60 123,30
Especialista .. -. Día 78,70 157,30 314,50 . 471,90 629,20 786,50
Especialista Hora 12,00 24,00 48,10 72,10 96.20 120,20
Peón .............. Día 67,20 134,50 268,90 403,30 536,60 672,20
Peón ............... Hora . .. 10,30 20,60 41,10 61,70 82,OC 102,80
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Tabla resumen de beneficios. año 1988

BüE núm. 88

categOría Sin anulaedad ,- 6 años 11 aDOS 16 años 21 años 26_

Técnicos titulados:
Director .".,. .. ,. ... ............... 136.736 14(t.235. 143.731 149.115 157.728 164.728 171.561
Subdirector . .. . . .. , .. .......... .... 119.182 122.24(t 125.306 131.428 137.543 I43.67(t 149.795
Técnico Jefe » , .» >. ............... .... 100.812 . W3.881 W6.933 113.(t51 119.179 125.297 131.437
Perito '''' .... ......... ..... ..... .... 79.997 82.913 85.829 89.(t92 97.492 W3.325 W9.152

Técnicos no titulados:
Contramaestre .... . ....... 66.696 7(t.398 72.949 78.(t52 83.152 88.259 93.361
Encargado ............................. 67.100 69.583 72.(t57 77.(t14 81.976 86.924 91.887

gf¡~~:nte' p~~'yéctista' ::: :::: ::: .. 67.289 69.725 72.836 77.(t74 81.852 68.7lt7 91.563
...... 82.25(t 84.984 87.721 92.967 98.600 W4.131 W9.6(t3

Deline:mte ...................... 74.793 77.348 79.9tt8 85.(t23 9tt.139 95.249 100.362
Calcador .. .............. .. 73.644 75.9tt1 78.156 82.673 87.183 91.695 96.2(t2

Técnicos de Organización:

Jefe de Organización La ... ... ...... 8(t.558 83.W9 85.661 90.767 95.864 96.745 98.744
Técnico de Organización La . .... ..... 64.889 67.212 69.541 74.201 78.851 83.508 88.168
Técnico de Organización 2.- ...... ... 59.925 62.tt68 64.415 68.903 73.39tt 77.878 81.039
Auxiliar de Organización ... .......... 57.3SO 59.312 61.270 65.195 69.117 73.lt42 . 76.961

Administrativos:
Jefe administrativo l.' ............ .. 88.629 91.547 94.319 100.004 W5.690 111.375 117.064
Jefe administrativo 2.a ........ 77.(t4Q 77.741 82.136 87.239 92.345 97.444 102.545
Oficial administrativo La .... ....... 74.666 77.198 79.727 84.777 89.830 94.716 97.668
Olidal adminsitrativo 2.a ... 68.(t95 70.367 72.645 77.193 81.748 86.296 90.986 -Oficial administrativo 3.a .. 62895 65.036 67.179 71.461 75.745 80.031 84.316
Au~dliar administrativo .... ...... 57.324 59.390 61.454 65.592 69.720 83.850 77.979
Aspirante 16fJ 8 años . ..... ..... 39.452 41.422 43.402 47.344 51.291 55.236 59.179

Subalternos:
Almacenero ... ........ . ..... 57.881 59.94lt 62.015 66.152 70.282 74.411 78.541
ConseIje ... .... . ... 57.694 59.754 61.813 65.776 69.870 74.036 77.924
Guarda-Jurado ." " . '" ••••• >< 57.320 59.378 61.44(t 65.4lt2 69.399 73.280 77.362
Ordenanza .. ....... .... . ........ 50.495 52.517 54.503 58.683 62.894 66.527 70.530

Personal de obra:
Jefe de Equipo ... .... .. ..... 67.289 69.714 71.516 77.074 81.852 86.707 91.563
Oficial de 1. .... ......... 62.379 64.703 66.987 71.599 76.2tt3 80.813 85.417
Oficial de 2.a ....... .... ... 57.532 59.001 61.662 65.791 69.752 74.lt48 78.181
Oficial de 3.- . . . . .. . ...... . .. ..... 56.376 58.367 60.355 64.330 68.765 72.280 76.250
Especialista ...... ...... ..... 55.346 57.517 59.226 63.107 66.986 70.863 74.760
Peón ..... • • « •• " ......... 49.616 51.288 52.923 56.239 59.544 62.856 66.167

Tabla de pluses especiales

Plus penoso día y hora

Tabla de suplementos profesionales

Conocimientos especiales día y hora

Capataz , ..
Jefe de Equili" .
Oficial de 1. .
Oficial de 2.- .
Oficial de 3.1

. . .

Especialista .. . .
Peón > •••••••••••••••••••••

2tt6,50
2(t6,50
194,00
179,9tt
17I,SO
165,90
147,35

""'" Catc&oria Di, H.,.

31,60 Oficial de l.' A) . 295,80 60,5031,60 Oficial de l.' B) . .......... 223,65 34,20
29,75 Oficial de 2.' ..... ............. 177,65 27,15.27,50 Oficial de 3.' 15,70 2,40
26,20 Especialista 39,50 6,0525,35 Peón .............. 280,90 42.9522,50

Tabla de horas extraordinarias. año 1988

ea_"" Sin antj¡lledad ,- 6_ 11- ló años 21 aftos. 26 anos

Dos primeras:

~~de··l·.a·::::::
....... I.tt92 1.123 1.156 1.229 1.284 1.347 1.411
...... 1.03tt 1.059 1.(t90 USO 1.210 1.271 1.331

Oficial de 2.a .. ........... 950 976 1.(t(t4 1.062 1.116 1.164 1.218
Oficial de 3.1 .. ........... 938 962 989 1.lt41 1.091 1.143 1.194
Especialista .... ........... 925 951 974 1.019 1.070 1.119 1.170
Peón .... ...... .. . ........ 795 815 838 879 922 967 1.008

Resto:

Capataz ......... • ••••• <> •• 1.311 1.347 1.389 1.464 1.541 1.617 1.694
Oficial de 1.1

'" .......... 1.236 1.273 1.308 1.381 1.453 1.525 1.597
Oficial de 2.' .. ........ 1.141 1.172 1.2lt4 1.274 1.341 1.398 1.462
Oficial de 3.1 :: ........... 1.125 1.155 1.186 1.233 1.310 1.372 1.432
Especialista .... ........... 1.110 1.142 1.169 1.222 • 1.285 1.344 1.405
Peón ....... . ......... 954 977 1.006 1.057 1.108 1.100 1.211


